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DE LOS RAMO ~ ---;;;...:...------

INTRODUCCION. 

Son obligaciones de cadQ uno de los MinÜitros .. . .. . 

l ·r: .. Pr~~~ ~~~~~t~ "i i~~ ~fl~~ ~t~~ . d~i is 
ele Enero, una ) l cmorin especificntirn del et1tatio en 
r¡ue se hallen los ramos de In ndrninistrncion p6blicn 
corrc.,pondientcs !t su l\finii.terio, proponiendo en ella 
ln., reformn., que estime convcnicntcs.-drll<,•ulo 95 dt! 
l us Rn~t-f orgúnir.u$. 

V oY, señores, á ele empeñar una de la obligaciones que el có
digo fundamental de la República impone á los mini tros de la 
nacion, que e la de pre entar anualmente ante la augustas 
cámaras una l\1emoria e pecificativa del estado en que se ha
llen los ramos de la adnunistracion pública correspondientes á 
su Mini terio, proponie11clo en ella la reformas que e time con
veniente . 

Encargado del l\Iinisterio de gue1Ta y marina desde el 7 de 
Diciembre del año pr6ximo pasado, me presento ahora á cum
plir con este precepto constitucional, y me hubiera. ocupado 
con dedicacion desde entónces en r eunir todos los datos mas 
exactos y esenciales para presentar á la augu ta representaciou 
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nacional una obra porn1enorizada del estado actual de nuestro 
ejército de mar y tierra, y de las reformas de toda clase que 
exija en sus diversos y con1plicados ramos, si atenciones mas 
graves y de mayor urgencia no hubiesen venido á distraer no 
solo la del Ejecutivo de la nacion, sino la de esta augusta asam
blea, y la de todos los ciudadanos de la república. En efecto, 
señores, todos presenciamos el movimiento político, verdade
ramente nacional, que tuvo lugar el 1nemorable dia 6 de Di
ciembre último en esta capital; todos los ciudadanos haciendo 
á un lado sus creencias políticas, no tenian mas que un senti
mifnto, no marchaban sino á un mismo :fin: cual era la ruina 
total de la funesta administracion pasada; y la no ble capital de 
la república vió con placer y asombro, que solo bastaron tres 
horas de una manifestacion unánime de sus hijos para desmo
ronar el edificio de una administracion aciaga, levantado con 
constancia, y teson estudiado para conculcar nuestras institu
ciones sociales, y darnos otras tan vergonzosas como insopor
tables. 

Afortunadamente para la patria, el buen sentido prevaleció, 
y el siempre glorioso 6 de Diciembre pasado, vino á revindicar 
los derechos de la sociedad ultrajada, precipitando al abi mo á 

aquel poder, en merecido premio de sus desmane. y de afuero : 
empero, el hombre que habia provocado tan justa venganza, 
existia aun en pié y á la cabeza de una porcion considerable de 
nuestro ejército, desafiando á la opinion pública y amenazan
do á esta capital. El Ejecutivo entónces, hijo de la situaciou 
creada por aquellos acontecimientos políticos, no perdonó me
dio ni sacrificio para poner á esta ciudad, centro de los pode-
r es, en estado de resistirá los amaQ"os del o~eneral Sa11ta-Anna 

V O ) 

que alucinado con sus fuerzas y queriéndo e engañar á sí mis-
mo sobre sus medios ofensivos, se acercó á esta capital para 
apoderarse de ella; mas á la noticia de su mo-vin1iento, vosotro. 
mismos, usando de las facultades constitucionales que estaban 
en vuestras manos, votasteis fondos para sostener la lucha, to
masteis otras medidas legislativas importantes, y con un noble 
desprendimiento en aquellos momentos de peligro, encomen
dasteis la salvacion de nuestras instituciones al Ejecutivo; á 
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imitacion del senado romano, que en tiempo de turbacion y 
de discordia, depositaba todo el poder en sus cónsules ,,para 
que la república no sufriese ningun menoscabo." Entónces 
todo los ciudadano se armaron á escitacion del gobierno, la 
ciudad e fortificó, se llamaron tropas de todos los ángulos de 
la r epública en auxilio de la capital amenazada; y el general 
Nanta-Arma conociendo la insuficiencia de sus recursos para 
en eñorear e de ella, se dirigió sobre Puebla, y allí encontró en 
el noble esfuerzo de sus hijos una resistencia heroica que le hi
zo de mayar, 1nientras alia de aquí una fuerza respetable acau
dillada por lo. generales D. Nicolas Bravo y D. Mariano Pa
rede y Arrillaga en ocorro de los heroicos poblanos. El des
enlace militar entonces fué tan proveQhoso para la república 

. por no haber corrido la sangre de los mejicanos, como vergon
zoso para aquel hombre, que nutriendo en su imaginacion pla
ne de eno-randecimiento per onal, tan grandes como insensa
to no upo en aquellos momentos solemnes, elevarse á la al
tura de los hombre que han dominado en las sociedades en 
que han vivido, preci amente en aquello instantes en que la 
incon tante fortuna parece abandonarlo . Por medio de una 
vero-onzo a fuga con"e pondió á la confianza de aquellos mi1i
tare · que tuvieron la de gracia de prestarse á ser instrumentos 
de u torcida mira ; y oculto por los bosques en busca de un 
a, ilo cayó en mano de los habitantes del pueblo de Jico. Aquí 
concluye la vida política del general Santa-Arma, y ahora pre-
o en el ca. tillo de Perote, toca solo á la imparcial justicia fa

llar obre su conducta como hon1bre público. 
Me he ocupado de la narracion de hechos tan recientes que 

aun todavia llenan nue tra imaginacion, para manifestar, que 
hallándo e ca i todo los cuerpos del ejército en movimiento, y 
teniendo el Ejecutivo que conjurar la tempestad que tan de cer
ca amenazaba, no se han podido reunir en tan estrecho perio
do todos lo elatos necesarios para la redaccion de esta Memoria; 
sin embargo de que por tal consideracion fué ampliado el tér
mino de la lectura de ella hasta el dia 15 del corriente mes. 
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T EJAS.-Bien sea el compromiso que contrajo la administracion provisional 
para conquistar el departamento de Tejas, ó que ya traslucía el movimiento que 
se preparaba en la Nacion pal'a sacudir la tiranía á que se la había sujetado; 
dispuso una espedicion que tuvo el aparato de rehacerse del territorio perdido en 
1836. Los h echos hacen creer juiciosamente que tal espedicion no sirvió mas 
que de un pretesto para procurar al erario cuatro 1nillonP-s de pesos, que se im- · 
pusieron de contribucion á los sufridos habitantes de la República, y para dis
traerá estos asimismo de su objeto primordial, presentándoles un campo de glo
ria en que deben tomar parte todos ]os que se interesan en el buen nombre de 
la nacion. Prescindo, señores, de la buena ó mala fe con que la administra
cion pasada tocó en e ta ocasion el patriotismo de los mexicanos, y dejando, 
como debo, á vue trn ilustracion la calificacion del proyecto de campaña, me 
lünitaré á poner en vuestro conocimiento lo ocurrido en este particular, tal co
n10 con ta en los documentos oficiales que existen en este Ministerio de mi 

cargo. 
Desde principios del año próDmo pasado nuestro ministro. plenipotenciario 

cerca del gobierno de los E stados-U nidos, dió conocimiento al general de la Re
pú hl ica del proyecto que se discutía en el congreso de Washington, sobre agregar 
el Depa.rta.1nento de T ejas á aquella nacion. Con este motivo el gobierno me
jicano dictó todas las 1nedidas de precaucion que le parecieron convenientes, pa
ra evitar una sorpresa á las tropas situadas en la frontera del Norte; advirtiendo 
igualmente al general en gcfe de aquel ejército, que ya no permitiera la comuni
cacion con los tejanos, y pel'siguiera á los que pasaran al interior de la Repúbli
ca; y se le previno tambien que evitara el contrabando que se hacia por la ciu
dad de Bcjar, destinando partidas de 200 hombres que se introdujeran en el 
1nisn10 T ej as. N nestro enviado sjguió dando conocimiento al gobierno del es
tado que guardaba la pretendida agregacion de T ejas á los E stados-Unidos, In. 
que o.un está pendiente de la decision de aquellas cámaras, y que agita con el 
1nayor empeño el Ejecutivo de los 1nismos Estados. 

Como las noticias que con,unicó nuestro Ministro ha.cian creer qne el gobier
no ainericano trataba de ho tilizar á la repúb!: ~ 1 , porque asegura ha que había 
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situado aquel en la frontera de Tejas una fuerza respetable á las ó~denes del 
general Gaines, se precipitó la organizacion de un ejército ~ue pu~1era conte
ner los avances de aquella nacion. Al efecto, en 13 de J mno anterior se nom
bró al Gene~al D. Valentin Canalizo, general en gefe del ejército del N,orte, 
dejando de sn segundo al general de brigada D. Adrian Wol1, y dándose asi
mismo las órdenes para que se le presentasen todos los demas gener~]es Y ge
fes que debian componer su estado mayor, lo que se cuidó de publicar para 

darle todo el aparato que deseaba el Gobierno. . . 
Faltaban á éste los recursos pecuniarios que tan necesarios le eran para abnr 

una campaña costosa; y para vencer esta dificultad que se le presentaba, pidió 
en 10 de Junio de aquel año á la cámara de diputados que espidiera dos leyes: 
la una, para aumentar el contingente de hombres á treinta mil, sobre los ya 
decretados; y la otra, 'para que se le facilitasen cuatro millones <le pesos para 
atender á los gastos de la 9uerra, remitiénd~l~ .. el respectivo ~res~puesto en que 
se especificaban las partidas. La cámara p1d10 algunas e~phcac1ones, y al ftn 
decretó en 21 de Agosto imponer una contribucion para llenar 1 os deseos del 
Ejecutivo. 
· Meditando mas el Gobierno las consecuencias de la campaña, y que una vez 
emprendida era necesario afianzarla con todas las probabilidades posibles, am
plió mas su proyecto y remitió á la cámara en 3 de Agosto del mismo año, otro 
presupuesto que importaba seis millones de pesos, en los seis meses que se ha
bian calculado los gastos del ejército de operaciones sobre Tejas; y r.nando el 
Ministerio se presentó á recomendar el despacho ele aquel asunto, reh11só por 
una noble y justa delicadeza recibir el presupuesto, manifestándole que le basta
ba saber el importe para tomarlo en consideracion. Tambien este nuevo pedido 
ocasionó varias contestaciones entre la cámara y el Gobierno, ya pidiendo in
forme sobre las contratas celebradas por éste, y ya por lo relativo á algunas 

· partidas que el Ejecutivo proponia, y que nunca quiso esplicar c-nál debía ser 
su inversion. En este estado, la cámara pidió al gobierno que le manifestase si 
era cierto qne se habían dado órdenes suspendiendo la marcha de a]gunos de 
los cuerpos que debían formar el ejército, y como eran ciertas aquellas provi
dencias, el ministro lo aseguró, dando por causal la falta de recurso .. : en segui
da, se presentó en 30 de Octubre del mismo año un nuevo presupuesto que as
cendió á 10.723,437 pesos 6 reales, cuya cantidad se calculó para los gastos del 
ejército en un año, con todos sus trenes, no dejando de suscitarse algunas con
testaciones con este motivo, que el Gobierno insistió en no aclarar. 

El general Canalizo permanecia en esta. capital seguramente en espera de 
que el congreso facilitase los auxilios que el gobierno le tenia pedidos para 
abrir la campaña; pero por fin emprendió su marcha el 26 del repetido Agosto, 
llevándose mucha parte de su estado mayor, con el que debia situarse en San 
Luis Potosí para organizar el ejército; mas segun se infiere de su comnnicacion 
que desde Cuautitlan dirigió á este ministerio, carecía de recursos, porque el im
porte de los fletes de las acémilas que llevaba no fueron satisfechos, y aseguró 
que no pasaria de Tula si no se pagaba á sus dueños lo que justamente recla
rnaban. Desde luego se dispuso que á los comisionados que nombró se les en
~ee-aae la cantidad á que ascendían los fletes, y el general Canalizo continuó 
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su marcha, llegando á San Luis el día 9 de Setiembre del indicado año de 44. 

A los con1andantes generales de San Luis Potosí, Aguascalientes, Zacate
cas, Jalisco, Michoacan, Guanajuato y Querétaro, se previno en 17 de Junio 
que todas las tropas que tenían á sus órdenes, quedasen á las del señor general 
D. Valentin Canalizo, con el objeto de que formasen el ejército de operacio
nes sobre Tejas, dejando en sus respectivos departamentos únicamente la fuer
za muy precisa para la conservacion del órden. 

Ademas, por diferentes órdenes dadas en aquellos dias, se previno, que se alis
taran para marchar á San Luis los cuerpos que á continuacion se espresan, 6r~ 
denándose que en los Batallones no bajara la fuerza de 600 plazas. 

ARTILLERIA. 

1 compañía de á pié. 
1 id. ligera. 

INFANTE RIA. 

l. 0 Ligero. 
2. 0 de Celaya. 
Morelia. 
Zacatecas. 
San Blas .. 
l. 0 de Guanajuato. 
2. 0 de id. 
Querétaro. 

l. er Regimiento. 
2.º 
7. 0 un Escuadron. 
9 .. o 

Querétaro. 
San Luis. 
Guanajuato. 

( 

De los cuerpos que se espresan en la anterior relacion, únicamente se situa
ron en San Luis los batallones activos 2. 0 de Celaya y Morelia, y los regi
mientos de caballería 1, 9 y activo de caballería de San Luis; siendo de no
tarse que á pesar de tan cortas fuerzas, no estuvieron socorridas con la puntua
lidad que era de creerse, por los auxilios con que ya contaba el Gobierno. 

Poco tiempo duró el general Canalizo con la investidura de general en ge
fe, porque el 8 de Setiembre se le avisó, que habiendo obtenido el Exmo. Sr. 
D. Antonio Lopez de Santa-Anna el correspondiente permiso del congreso pa
ra curarse en sus fincas de campo, estaba nombrado para sustituirle en la pre- · 
sidencia de la República durante su ausencia; previniéndole en consecuencia 
que entregara el mando del ejército al general de division D. Mariano Arista, 
que en efecto se recibió el dia 15 del repetido Setiembre. 
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En posesion el general Arista del mando de las tropas que debi~n for.mar el 
ejército espedicionario sobre Tejas, y con conocimiento de las prov1denc1as que 
se habian dictado para su organizacion, c01nenzó á dar us órdenes para que 
se le reunieran en el cuartel general, no olvidando tomar otras n1edidas que 
consideraba necesarias para imponerse de la situacion del ene1nigo; Y en fin , 
todas aquellas que creyó convenientes para desempeñar la alta confianza que 
le dispensó el gobierno. Entre las que adoptó, seguramente para ponerse al 
tanto de todo fué la de marchar á las villas del Norte y recihfrse del n1ando 

' de la l.~ bógada que era al cargo del general D. Adrian Woll, dejando en 
San Luis al de igual clase D. Lino José de Alcorta con el mando de aquellas 
tropas. Llegado al Saltillo, se ocupó desde luego el general Arista de evit~r 
el agiotage que se ejercía entre los individuos del ejércjto, y tomar otras provi
dencias respecto de los caudales destinados al socorro <le las tropas de su car
go, que ocasionaron grandes disgustos. 

No sé si estas meclidas, ó el empeño con que el general Arista trató de reunit 
fuerzas y organizarlas debidamente, causaron temores al Gobjerno; pero el re. 
sultaclo fué que con fecha 30 de Octubre se le prodigaron los mayores elogios 
para separarlo del mando de las repetidas tropas, con prevencion de que se lo 
entregara al Sr. general Alcorta, y que el Sr. Woll continuara encargado de 
la l.~ brigada d~l ejército del Norte, ]o cual, segun aviso del n1ismo Sr. Aris
ta, quedó cumplido el dia 6 de Noviembre. 

Por los acontecimientos políticos de qne despues me ocuparé, se unieron á 

las fuerzas que mandaba el Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa-Anna, las 
que e:ristian en San Luis, segun lo avisó el mismo general Alcorta con fecha 
7 de Diciembre; y desde entonces se debe c0nsiderar destruido el proyecto de 
campaña sobre Tejas, particulannente si se atiende á que con anterioridad se 
habia mandado que ya no se movieran los cuerpos que se habian designado, y 
á que en todas estas providencias se aparentó la falta de recursos para efectuar 
los movimientos. · 

Los mismos acontecimientos políticos hicieron que el general Arista volviera 
á encargarse del mando del ejército del Norte, y al efecto se le dirigió con fe
cha 9 de Diciembre la correspondiente órden, que quedó obseqtriada el 18 del 
mismo mes. 

De aquella fecha á la presente, ningun acontecimiento notable ha ocurrido 
en aquellas tropas, lo que ciertamente debe ser de bastante satisfaccion para el 
gobierno; porque aunque de los pérfidos tejanos no puede creerse que dejen de 
maquinar contra la integridad del territorio nacional; demuestran al menos la 
impotencia en que se hallan para sostener una lucha, que la R epública debe 
no ~ludir en ma~era alguna, por interesar~e en e11o la gloria y l n. buena repu
tac1on de la patna. Parece que la nacion participa de estos mismos sentimicn
to_s, porque á pe~ar del estado de desmoralizacion en que estaba, 110 faltaron pa
tnotas que contr .. 1~uyeran para los gastos de la guerra, segun aparece de los do 
cumentos que existen en este Ministerio. 

uc:::::::ft¡::: 
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TABASCO.--Desde que el Departamento de Tabasco f ~do ti? "'{:..d.. .. , 
J nlio de 843 por las tropas que fonnaban el ejército que oper · Af-p-1'.~ S~ · 
eran á las órdenes del Sr. general A1npudia, gozaba de tranquilida ~ ~ 
partamento, y el traidor Sentmanat se hallaba prófugo en los Estados-Unidos. 

En l& de Abril de 1844 comunicó el cónsul mexicano en Nueva-Orleans, al 
co1nandante general de ,r eracruz, que en aquel puerto se preparaba una espe
dicion de esenta ó setenta aventurero9 contra el Departamento de Tabasco, 
n1andada por Sentmanat, indicándole algunas medidas de precaucion, y por 
di. posicion del Sr. general Santa-Anna zarparon del puerto de Veracruz, con 
destino á la barra de Tabasco los vapores "Mocteznma y Guadalupe," con ór
den de que luego que se presentaran en aquelJas aguas los bergantines "general 
Sant.a-Anna, (hoy Veracruzano Libre) y Mejicano," se dirigieran los vapores 
6. 1 ueva-Orleans á reponer sus averías. 

En 27 de Mayo salió Sentmanat de N ueva-Orleans con su gavilla compues
ta de sesenta individuos en la goleta americana "William A. Turner," al 
mando del capitan francés Juan Petit, con doscientos fusiles y dos piezas de 
á 4, segun lo participó el cónsul mejicano, y á la~ diez de la mañana del dia 
8 del siguiente Junio, hallándose el bergantin "Veracruzano Libre" cruzan
do la barra, avistó la citada goleta que se dirigía para el puerto, y le dió 
caza, llamándola con dos cañonazos, á los que contestó huyendo y aproxi
mándose á la costa de sotavento. A las doce y media, estando á tiro de cañon 
y . in poner bandera, se le rompió el fuego, obligándola á embarrancar en la 
costa., por lo que se echaron al agua como cincuenta, que se libraron de los 
fuegos del bergantin en los bosques de la playn. 

Noticioso el Sr. general Ampudia de que Sentroanat había conseguido de
. c,nbarcar en las playas de Tabasco, se dirigió al pueblo de Nocajnca como 
punto céntrico de sus operacione , con 22 caballos y 100 infantes. Desde lue
go destacó e pías por varia direcciones en observacion del enemigo, y habién
dole avisado qne entró en el pueblo de Tecoluta, del que contramarchó, segun 
infiere el Sr. Ampudia, falsamente para lanzarse sobre Comalcalco, y para es
perarlo allí dispuso que se acan1pnse en Jalpa nna compañía de caballería y 
algunos auxiliares. Al salir el cne1nigo por una vereda que guia á Huaitalpa 
hácia el camino de Jalpa y Sollataco, se encontró con el comandante que 
mandaba la fuerza enunciada, y habiendo dado el grito de "viva la federa
cion y Sentmanat," fueron atacados con la lanza, y despues de una corta. re
sistencia, se internaron en los bosques, en los que se les persiguió, lográndose 
la aprehension de treinta y ocho hasta. el 13 del mismo Junio. 

Merced á las providencias del general Ampudia para in1pedir la fuga de 
Sentmanat, fué este aprehendido la 1nañana del 14 del repetido Junio, y pa
sado por las armas en el mismo día, aplicándole el decreto de 17 de J nnio de 
1843. Los prisioneros llegaron á cuarenta y tres; á treinta y ocho se les aplicó 
el mismo decreto y fueron tambien pasados por las armas. 
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.,,. ' ' SUR DE MEJICO.-Volviendo á la época á q ne 1ne refiero en 1111 anterior 

narracion, puede asegurarse, que la serenidad con que In Repúbljca soportaba 
las gabelas que repetidamente se le imponian y la pasibilidad con que toleraba 
el despilfarro que se observaba en los <lemas ramos de la ad1ninistracion, hicie .. 
ron creer al gobierno que la sumision de los pueblos llegaba al estrem o de que 

pudiese enseñorearse el despotismo á que aspiraban algunos persona.ges de aq u e
lla época. El primer anuncio que se les presentó para desengañarles del error 
en que estaban, fué el de los valientes surianos, que exasperados con las con
tribuciones que les impuso, se lanzaron á la revolucion pidiendo se derogase la 
fatal contribucion que les arrancaba sin n1isericordia la fortuna que habiAn 

adqufrido en fuerza de su trabajo. 
Algunos restos de la revolncion promovida en 843, mantenían en inquietud 

á varios pueblos de la demarcacion del Sur; pero el general D. Juan Alvarez, 
que era el general en gefe de las tropas que operaban en aquel rumbo, consi
guió á principios del año de 844 que los cabecillas Francisco Velazquez, J unn 

Santiago, el llamado Agustin Iturbide, Antonio Victoria y Junn Nicolas (a) 
Bravo, únicos que alteraban la tranquilidad pública, se redujeran al órden, unos 
por la fuerza, y otros acogiéndose á la clemencia del Gobierno; por lo qne el 
Sur de Méjico quedó, si no enteramente tranquilo, al ménos se manifestó en 
la apariencia sujeto y respetuoso á las autoridades constituidas. 

Cuando el general Alvare2 acababa de prestar este servicio restableciendo 
el órden en el Sur, fué relevado del mando de las tropas, espidiéndose en 17 de 
Junio de 44 las órdenes convenientes pata que se lo entregara el Exmo. Sr. 
benemérito de la pátria, D. Nicolás Bravo, lo que se cumplió en 22 .del mis .. 
mo mes. 

El dia último de Agosto fué descubierto por e l juez de paz del territorio de 
Amatepec una reunion de gente, en el punto de Copaltepec, acaudillada por 
Matías Bobadilla, Ildefonso Casimiro, Leocadio García, Antonio Arzate, Cris
tóbal Luz y Morales, y habiéndose tomado desde luego las providencias con
venientes para volverlos al órden, se logró esto por e l comandante 1nilitar de 
Temascaltepec, segun parte que dió con fer,ha 14 de Setiembre á la coman
dancia general de Méjico; mas el fuego revolncionnrio babia cundido por el 
rumbo del Sur, y el 23 del mismo mes tuvo conocimiento e l Sr. ge·neral Bra
vo por conducto del comandante militar de Chilapn, que por órden de D. Mi
guel Casarrubias se hacían varias reuruones en diferentes pueblos de la repeti
da demarcacion del Sur, las que tenian por objeto pedir la clerogacion de la 
capitacion que se les cobraba con empeño. El general Bravo hjzo salir en 
auxilio de aquella villa, al coronel D. Francisco Sanchez con una corta fuerza 
del escuadron de Bravos, y ademas pidió al Gobierno se le facilitasen auxilios 
de tropa y dinero, que se le ofrecieron: encargándole qne en el entre tanto, to
mase por sí las providencias convenientes para restablecer la tranquilidad 
pública. 

Nada se adelantó en este particular porque la revolucion progresaba rápida
~ente,_ no solo entre los pueblos insignificantes, sino en puntos de mayor con
s1de~~~1on. Entre estos se cuenta á Ciudad-Guerrero, que el 7 de Octubre se 
adhino á los revolucionarios con pérdida de la guarnicion que allí existía, que 



-7-
in vacilar tomó parte con los sublevados, á escepcion del co1nandante militar 

del punto, coronel D. Guadalupe Bello y dos dragones del escuadron de Cuer
na vaca, que permanecieron en el cuartel, defendiéndose de los enemigos por 
muchas horas, hasta que tuvieron oportunidad de dirigirse á las casas curales. 
El general Bravo, que veía próxima la revolucion, logró reunir una seccion 
de 250 auxiliares, y con ellos se dirigió á los sublevados, los que á su vista se 
dispersaron el dia 9 del repetido Octubre, quedando otra vez bajo sus órdenes 
aquella ciudad, que pocos clias antes habia sido entregada al poder arbitrario 
de los revolucionarios. El teniente de la 3. d compañía del batallan de Bra
vos D. Justiniano Jin1enez, que con una corta fuerza se dirigia en auxilio de 
Ciudad-Guerrero, en su marcha por el pueblo de Apango, persiguió á una ga
villa que s·e había posesionado de aquel pnnto, logrando dispersarla y situán
dose en seguida cerca de Guerrero para proteger á la seccion del Sr. Bravo, 
que snpuso debia n1archar sobre la repetida ciudad. 

Chilapa que, como quedn. dicho, estaba amagada de los facciosos, fué sitia
da por ellos el 12 de] repetido Octubre por mas de tres mil indígenas, no c,on
tando el coronel D. Francisco Sanchez mas que con noventa. hombres de am
bas armas para u defensa. Sin embargo, desde aquel dia hasta el 18 del 
mismo me , e conservó este bizarro gefe con el honor y firmeza de que tiene 
dadas pruebas; pero desgracia.da1uente el Ayuntamiento y varios vecinos que 
habian to1nado parte en la defensa, tuvieron la debilidad de entrar en contes-

' taciones con el cabecilla Miguel Casarrubias, y como este paso fué dado sin 
conocin1iento del coronel Sanchez, tuvo este gefe la necesidad de evacuar la 
plaza aquel n1i mo dia, con pérdida de algunos muertos y heridos, teniendo , 
sobre todo el sentimiento de que el capitan D. Mariano Herrera, con quien se 
pu o de acuerdo para hacer su retirada, fué el primero qne al e1nprenderla le 
hiciera fue·go, cuya perfidia e 1nuy digna de notarse. Cuando dió conoci
miento el general Bravo al gobierno, de e te desgraciado acontecimiento, ma-

. nife ·tó de una manera muy enérgica, que con las tropas qne tenia á sus órde
ne no le era posible contener el torrente de la revolucion, y que i no se le 
remitian las que tenia pedidas, y lo auxilios de numerario que necesitaba, no 
le eria dable re tablecer la tranquilidad en la demarcacion de n mando. C_o
mo consecuencia de e tos incidente marcharon de esta capital el l. 0 Ligero 
de infantería con quinientas ochenta y cuatro plazas, doscientos caballos del 
5. 0 de caballería, dos obu es de n1ontaña, las correspondientes municione , y 
treinta nül peso para cubrir las atenciones de las mismas tropas. 

Cuando llegaron e tos recnr os, el general Bravo emprendió su marcha pa
ra Chilapa, que fué inmediatamente ocupado por las tropas del Gobierno, des
pue de un ligero co111bate n que resultaron algunos mue1tos y heridos por 
arnbas parle:-:. 

El cabccilln. l\tiig-uel Ca arrubias, luego que abandonó la villa <le Chilapa, 
se dirigió sobre la de Tlapa, y por fin resultó unido con su compañero Juan 
Antonio en el punto de Ahuehuetes. Sabedor el Sr. Bravo de esta. nueva reu
nion, dió sus disposiciones para que el Sr. coronel D. Francisco Sanchez Ilaroa
sc In. atcncion de los subleva.dos por el pueblo de Azacualoya, y el general D. 
J-oaquin Rea obrara 'Obre el de Santa Catarina, saliendo él en persona con su 
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esta<lo mayor y trescientos hombres del 1. 0 ligero para proteger amhos n1ovi

mientos, como lo verificó el 18 de Noviembre, consiguiendose en aquel dia, no 

solamente la dispersion de los facciosos, sino haberse fusilado al cabecilla ~a

sarrubias en los momentos de la accion, por el alferez de la compañía rural de 
las J oyas D. Juan Zenon García, que se presentó al mismo Sr. Bravo con cin

cuenta y seis hombres que tenia á sus órdenes entre los sublevados. Estos que 
con los anteriores triunfos babian adquirido ideas que los enseñoreaban en el 

pais, vagaban por todos los puntos amenazándolos con la destruccion Y la muer
te. Iguala, Teloloapan y otros lugares participa1·on de estas intenlpnas de los 

malvados; pero nunca lograron penetrar en los pueblos que, persuadidos de la 

· perfidia con que obraban los revolucionarios, defendían sus hogares á toda 

costa. 
La revolucion daba por resultado el aspecto melancólico que siempre presen

ta el desórden, sostenido por hombres que C'.arccen de sentimientos de humani

dad y filantropla. Los desgraciados habitantes ele Ciudad Guerrero y de la 

villa de Chilapa sufl·ieron el barbarismo de los pérfidos revolucionarios: el in

cendio, el robo y el estupro fue el norte de los malvados para con aquellos in

defensos ciudadanos, que vieron destruir sus propiedades y su bonor por los 
bandoleros mas escandalosos y atrevidos. 

En este estado, una revolucion promovida }JOr nombres ca paces de dirigir el 

espiritu de los pueblos, hizo temer al benemérito general :Bravo, que la del 

Sur, que se babia presentado haj o el cuadro horroroso que ligel amente se ha 
indicado, se regularizase, ponienclose al frente ele ella el Exmo. Sr. general de 

division D. Juan .A.lvarez; y al efecto propuso al Supremo Gobierno un plan de 

campaña que bada estensivo basta la demarcacion de Tlapa, que ta.J.nbien sufria 
las maldades de los inqígenas. 

Los revolucionarios del Sur de Méxi\!O eran los mismos que agitaba.u el clis
trito de Tlapa; de manera que se }Juede ciecir sin equivocarse, que los propios 

principios que profesaban los unos, tenian los olros; y no siendo aquellos mas 
que los de clisolucion y esterminio, no cabe duda en que los rlcsgra~iados habi

tantes de la repetida demarcacion de Tlapa sufrieron, como los del Sur, las 

atrocidades de unos vándalos furiosos e inciviles. La reunion de estos llegó á 
n1as de cuatro mil hombres, y sus esfuerzos sobre la villa de Tlapa fueron tan 

repetidos, que el valiente comandante, tenienle-coronel D. José María Muñoz, 
\ 

dudó si podria sobreponerse á ellos. por CU) a raz.on pidió auxilio ú los señores 

con1andantes generales de Puebla y Oajac;a. Los facciosos se hicieron lmnibles, 

y el Sr. general Inclán vió tan próximo e} triunfo ele los malvados, que se de

cidió á salir á batirlos personalmente, como en efecto se verificó . Antes, ya 
habia mandado en auxilio de Tlapa al coronel D. J ose Mar la Pav~n con alguna 

fuerza, y habiendo logrado este gefe entrar en aquella villa, se re¡,iticron los 

esfuerios de los indígenas, que no pudieron coronar con el triunfo, }Jorque este 

siempre fué de las tropas del Gobierno. En todos los encuentros que hubo con 

el enemigo1 si bien se adviriió una decision y valor por parte de la guarnicion 

de Tlapa, no ocurrió un lance de armas digno de alcncion, y por tanto única-
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mente se puede asegurar que el coronel Pavon, el teniente coronel Muñoi y los 

subordinarlos de ambos gefes, son a~reedores á la r.onsideracion del gobierno 

por el denuedo con que eu todas ocasiones 1nanifestaron su empeño por restable ... 
cer la tranquilidad y órden público en aquellos pueblos. 

Oaj aca con10 mas inmediato á Tlapa, no dej 6 de esperimentar alguna altera

cion en el órden que feliz.mente disfrutaha el Departamento. Tehuantepec, 

Huajuapan y otros pueblos del mismo Departamento se conmovieron dando indi

cios de inquietud, y en el primer punto se ))roclamó ia fcderacion por los veci

nos del barrio de San Bias, echándose sobre la guardia para sorprenderla y de

sarmarla. El general Leon se situó en Huajuapan, y á las acertadas providen

cias que dictó, se debe el que Oajaca no sufriera los males de una revolucion, 

que aW1que justa en sus principios, los medios de que se valieron sus directo
res fueron los mas atroces y descomedidos. 

Os persuadireis de esta verdad por los aconlecimientos de que he hecho r ela

cion, porque si 110 es cuestionable la justicia con que los pueblos se resistieron 

á pagar las entirmes contribuciones que se les impusieron, no queda duda de 

que las masas informes¡ que con las armas en la mano re0lamaron los derechos 

de esos mismos pueblos, cometieron bajo este pretesto ~rímenes dignos de cas

tigarse en una epoca que todo debe hacerse por los medios que indican la hu-
, manidad é ilustracion. 

Hoy se halla restablecida la paz en los pueblos del Sur de Mejico, y el Go

bierno entiende que no será alterado el órrlen púlJlico en aquel rumbo, porque 

puesto á su cabeza e] general Alvarez, recibe repetidas pruebas de su lealtad, y 
de que emplea su grande influjo en contener aquellos ptteblos. 

CALIFORNIAS.-Cuando se rescntia nuestra república de males muy eonsi

clerables 110 podían menos de trasmilil·:se á aquellas partes mas debiles, y que 

estaban amenazadas de 1nayores peligros porque su naturaleza misma se los tie

ne dispuestos por su po icion geográfica, )' por lo interesante de su situacion y 
su r1queza. 

Los países todos del Norte son el objeto de la acechanza de nuestros vecinos 

,fe aquel rumbo, J abandonados, ' aun n1as que abandonados, regidos poi~ lo co

mun por personas de la capital que no se. ha ,-.uidarlo 1nucho de escoger, han 

dejado gcncraln1ente memoria muy funestas de · su administracion en aque

llos desgraciados I)ueblos. 

En la California ha sido alterado el ór<len, y el gobierno tiene el sentimiento 

de n~anifestarlo asi á las augustas Cámaras. El co1nandantc general con fecha 

12 dr Diciembre participa que el 15 de N ovie1nbre anterior comenzó un movi

miento popular que lo redujo con ciento noventa y dos hombres únicamente al 

puerto de Monterey, cortándole todos los recursos para la subsistencia. Las 

consecuencias de tal posicion deben inferirse; y el Gobierno se ocupa en t01nar 

medidas, que Uevadéls á efecto, afianzarán la integridad de nuestro territorio }JOr 

aquella parte, la mas preciosa de nuestra rept.'1blica. Una espedicion puramen

te mi litar seria impolHica en el actual estado de Californias; porque sus l1abitan-
' " o 
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t cs gemían en el mas ominoso yugo de la soldadesca, que jamas les penniLió la 
reunion de la Asamblea departamental y de sus cuerpos munieipales; y sl les hi-

1.o sentir todo el peso del ¡,oder brutal . Por esta consideracion el Gobierno tie

ne que emplear la fuerza; peto siempre combinada con otras medidas de políti

ca, que espera le den los mas felices resultados. El ejecuth10 tiene el sentimien

to de no poder anuncia~ sus planes sobre este asunto; pero r epite que sus espe

r anzas son de un término feliz y cluradero. 

MOVIMIENTO NACIONAL. 

'La revolucion del Sur no daba ningun recelo al Gobieruo de que pudiese a1·

rancarle el poder; pero nuevos y muy im1Jortantes sucesos inieron á turbar 

-su tranquilidad. 
Nombrado el general de division, D. Mariano Par~des y Arrillaga, goberna

dor y comandante general de Sonora, hizo alto en Guadalajara para reunir los 
auxilios de fuerza y armas con que debia presentarse en aquel departamento. 

El patriotismo del referido general no pudo soportar por mas tiempo el ver pa

decer á la nacion, y el 1 . 0 de Noviembre, en union de los generales D. Fran

cisco Duque, D. Pánfilo Galindo y D. Teófilo R omero, se decidió en 1a mis1na 

ciudád de Guadalaj ara, á secundar la iniciativa que la Asamblea departamental 

de Jalisco dirigió á la augusta Cámara de diputados, pidiendo que la adrninis

tracion provisional diese cuenta al Congreso de sus actos, conforme á lo preve
nido en el artículo 6. 0 de las bases acordadas en Tacubaya el dia 28 de Se

.tiemhre de 1841 , y en el artículo 2 . 0 de los convenios celebrados en la Estanzuela . 

La primera noticia oficial que tuvo el Gobierno de este acontecitnienlo, fué 

la que le comunicó el 5 del mismo Noviembre el gobernador y comandante ge

neral de Guanajuato D. P edro Corlazar , la cual recibió á las doce de la noche 

del siguiente dia 6. Inmediatamente se participó por cstraordinario violfmto á 
los comandantes generales de los departamentos, encargándoles la 1nayor vigi

lancia para que la revolucion no cundiera en sus respectivas cletnarraciones. 

El Gobierno seguramente tenia noticias de lo que podia hacer el general Pa

r edes, porque con la r epetida fecha de 1 . 0 de Noviembre, se indicó al gene

ral D. Antonio Lope-i de Santa-A ona, que teniendo anuncios de una pL'oxima re

volucion en los Departamentos de lo interior se le escitaba para que se pusiese á 
la cabeza de las tropas acantonadas en Jalapa, y con ellas se dirigiera al Bajio, 
para reprimir en un todo los conatos de r evolucion que se notaban en aquel 

rumbo, lo cual hace creer que ya tenia el Ejecutivo noticias posi Livas de la revolu

cion que debia estallar en Guadalajara. El general Santa-Anna a~cptó el nombra

miento, y se supuso muy reconocido al honor y alta confianza que le dispensaba 

el Gobierno. Su marcha no fué tan rápida como se creia; pero por fin, el dia 

18 del r epetido Noviembre, llegó á la ciudad de Guadalupe de Hidalgo, trayen

do por secciones las tropas del canton de Jalapa, y otras que á su tránsito previ

.no que se le incorporaran. De nada <lió conoci111iento á esle Ministerio, y por 

eso no os presento} como deseara, una no licia de las fuer Las que reunió. El 2 i 
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de Noviemb1·e llegó á Qucrétaro el general Sanla-Anna, y anunció que en aque
lla ciudad permanece1ia el tiempo 1nuy preciso para arreglar el ejército y poner

lo en marcha. En aquellos dias atropelló á la Asamblea departamental , redu

ciendo á prision á los individuos que la formaban; de cuyo aconlecimiento di6 

parte á este l\1inisterio, el cual lo dejó á la resolucion del de relaciones, adonde 

se pasó el asunto. Tanto sobre este particular, como por lo relativo al nombra

miento del general Santa-Anna para general en gefe del ejército de operacio

nes, huho discusiones muy fuertes entre la Cámara y el Ministerio. Ellas oca

sionaron que el Gobierno se encontrara en el duro compromiso de no tener que 
contestar á las preguntas y cargos que la cámara le hacia; y por fin, en estas 

cuestiones, vió la nacion con sentimiento ultrajada la representacion nacional 

por el memorable decreto de 29 de Noviembre, circulado en 2. del siguiente 
Diciembre. 

Antes de estas ocurrencias, el Gobierno quiso tener pruebas de la fidelidad de 

las tropas~ y con esle objeto previno que las guarniciones de los departamentos, 
rectific·aran sus votos de lealtad por medio de actas que remitieran. 

El general Santa-Anna emprendió su marcha el 6 de Diciembre último, en 

cuyo dia se dió en esta capital el ejemplo mas digno de imitarse por las nacio . 

nes cultas, porque sin haherse derramado ni una sola gota de sangre, ni seguí

dose el menor perjuicio á los hahitantes de ella; la tiranía doméstica cayó, y 01 
imperio de las leyes se restableció con aplauso de los buenos mejicanos. Todos 

fuimos testigos de la deferencia cou que se manifestaron las t1·opas de la guar

nieion; y que el puehlo. á pesar de que tomó una parte muy activa en el resta
hleciiniento del órclen constiluc.ioual, si tuvo algunos desahogos pa,trióticos, no 

se esceclió de los límites que le demarca la docilidad de su genio y el respeto con 

que siempre ba visto á sus superiores. 
En vano fueron los esfuen,os del Gobierno para sostenerse en el puesto que 

ocupaba, porque la opinion lo condenó, y su caida no la pudo evitar. Así es 

que en aquel glorioso dia se instaló el Gobierno Constitucional, y desde ese mo

mento comen1.ó á ret;ibir las prolestas ma sincera de obediencia, que se vieron 

simultáneamente _ con la velocidad que una ~bi ·pa eléctrica recorre los con

ductores. 
Instalado el Gobierno. cuidó desde luego de tomar las providencias convenien

tes para restablecer el órden, y el dia siguiente previno al general Santa-Anna, 

que entregara el mando clel ejército al general de brigada D. Pedro Cortaiar, 

y que se presentara en esta capital á responder á los cargos que le resultaran en 

el tiempo de su administracion provisional. Mu y distante de dar cumplimiento á 
esta suprema resolucion, conlramarchó con el ejército de su mando sobre la ca

pital en actitud hostil, desconociendo la legitimidad del Gobierno· y por último 

intin1ándole rendicion segun se vió por los periódicos oficü.J.es. 
Méjico en esta ocasion abandonó su carácter pacífico y se constituyó en uua pla-

1.a de armas. Las tropas se apresuraban á resistir los ataques del ene1nigo, y los 

ciudadanos se prestaban á toma1· parte en sus glorias. El Gobierno por su lado 

to1naba activas provirlencias para fortificar la ciudarl, y re!1ni6 en ella á. las tro-
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pas que tenia .á sus inmediaciones. El benemérito general Bravo fué llamado 

para ponerse á la cabeza de ellas, y en el entre tanto llegaba, se nombró al ge
neral ele division D. Gabriel Valencia, para que como su segundo, comeniara 

las operaciones de campaña. El general Bravo obsequió los mandatos del 

Gobierno, y el dia 25 del repetido Diciembre, se presentó en 1\1:éjico, trayend_o 

consigo mil cuatrocientos veinticlos hombres que tenia en el Sur, los cuales, uni

dos á los siete mil cuatrocientos diez y siete que ya existían en esta capital, ha

r..ian la total fuerza de ocho mil ochocientos treinta y nueve, con la cual se con-

taba para su defensa. 
Al general D . Juan Alvarez tambien se le llamó, previniéndoie que precipitara 

sus marcl1as , y en ubedel!imiento de este mandato, entró en la capital en los. pri

meros dias del mes de Enero próximo pasado, con la fuerza de mas de dos mil 

hombres, segun lo indicó en una de sus comunicaciones. 

No se sabia realmente el punto en que se hallaba el general de division D. 
Mariano Paredes y Arrillaga; pero el Gobierno no por esto dej 6 de dirigirle sus 

comunicaciones dándole conocimiento de todo lo ocurrido, y escitándolo á que con 

las fuer1.as de su mando emprendiera su marcha para esta capital. Por fin, el 

Gobierno tuvo la saLisfaccion ele saber por la comuuic.;acion que le dirigió con fe

cha 17 de Diciembre, desde las barrancas de Mocbililtic que salia para Guada

lajara y que muy pronto auxiliaría á esta ciudad. Para reforzar su diYision, se 

dieron órdenes á los comandantes generales de Querétaro, 1\ilil;hoacán, San Luis 

Potosí , Zacatecas, Aguascalientes y Guanajuato para que las tropas que existie

ran en sus depa1'tamentos, las pusieran al mando rlel Sr. Paredes. Con el mis

mo objeto se previno al patriota r,oronel D. Luis Parres, que pusiera sobre las 

armas en Guanajuato, á todos los auxiliares que pudiera. lo que cumplió exacta

mente, reuniéndose al mismo general, con una seccion de mas de mil hombres. 

Habiéndose sabido los movimientos del general Santa-Anna. sobre esta capi

tat se previno al general Paredes que redoblara ·sus marchas. y en cumplimien

to tle estas órdenes llegó á la misma el dia 5 del repelido Enero, con una fueria 
de cuatro mil hombres. 

El general Santa-Auna en los últimos dias de Diciembre se aproximó á la ca

pital; 11cro no cometió ninguu acto de hostilidad sobre ella, y despucs de vagar 
por sus inmediaciones emprendió su 1narcha rumbo á Puebla. 

Entonces faé cuando mas se conoció el espíritu de la nacion, y se percibieron 

mas los esfuerzos del EjecuLivo. El general Santa-Anna habia reunido todas 

las tropas de la república, y recogido todas las armas, municiones y artillería; 

y un mes fué suficiente para que se reuniese de Mejico á Puebla una fuerza de 

diez y ocho mil hombres, que imponiendo á las respetables que acaudillaba 

aquel _general, dieron fin á la grandiosa empresa del restablecimiento del impe
rio de la ley. 

El Gobierno desde luego dispuso que el ilustre general Bravo saliera con una 

division de dos mil quinientos cuarenta y tres hombres de todas armas, con ór

denes reservadas que debian normar sus operaciones para hostilizar al enemigo. 

E l general Valencia se quedó en esta capital con el mando de las tropas; }' Mé-
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iico, aunque dispuesto á combatir á los opresores de la patria , no sufrió ningun 

ataque, ni á sus habitantes se les presentó ocasion en que acreditar su dec-.ision 
para sostener el órden constitucional. 

Puebla fue en seguida, el objeto del general Santa-Anna; pero en aquella he
roica ciudad estaban tambien preparados sus valientes defensores á batir á las 

fuerzas enemigas. Dispuesta su defensa se presentaron estas á las dos y media 

de la tarde del dia 1. 0 del repetido Enero, y posesionándose de la garita lla
mada de Mejico, se estenclieron hasta la de Cholula, ocupando el cerro de San 

Juan, el barrio de Santiago y la hacienda de la Noria. A las tres del espresa

do dia se tiraron los cañonazos de alarma en los fuertes de Guadalupe y de Lo

reto, por haberse situado en el cerro de San Juan un grueso de caballería re

belde; y habiendose obsen-ado en aquella tarde, que estendia su Hnea hácia las 

garitas de la pólvora, y caminos de Tlaxcala y San Pablo del Monte, se previno: 

que unas partidas de caballería que pidió el coronel de defensores D. Juan E. 
Uriarte, protegidas por los fuegos de los cerros y á las órdenes de los ~apitanes 

Ochoa, Rosales y Luengas, salieran á hostilizar al enemigo, y lograron desalo

jarlo de la garita de Tlaxr.ala y que abandonara la de la pólvora. El repetido día 

1. 0 se presentó el enemigo al frente del parapeto de la portería de Santa Ca

tarina,. avistándose dos parlamentarios, que lo fueron el general Junco y el co

ronel Gil, los que recibidos por el 1nayor de la plaza y teniente que ocupaba 
\ 

el punto regresaron despues de concluida su comision. Acabada de entrar la 
noche atacó el enemigo el parapeto de la Santísima y Siempreviva, de cuyos pun

tos fue rechazado á vivo fuego. Una dVanrada se acercó en la indicada noche 

basta el frente de la portería de Santa Ines, pero habiendo sido observada, se 

rctu:6 pór los fuegos que se le hicieron. 

1:1 dia 2 bubo pequeños tiroteos al presentarse las avapzadas del enemigo, 

hasta que á las ocho de la mañana se decidió á atacar la ciudad, dirigiendo sus 

fuerzas de infantería por la plazuela de San Javier y Paseo nuevo, haciendo fue

go efe artillería y fusilería al punto fortificado de San Agustin, y con direccion 

á los parapetos de la Santísima, al de la Victo1·ia y al fo1·tin de la Siempreviva, 

por el lado que mira á la r.alle de es te nombre; pero Lomo el fuego vivo que se 

le hizo por los mismos puntos, rlesconcertó sus planes, no tuvo mas arbitrio que 
replegarse en desórden por los fuegos de artillería de la Santísima, siguiendo el 

enemigo con parte de sus fuerzas, en hileras hác.;ia el rumbo del Cármen con 

tres piezas; pero habiendo sido observado, sufrió los fuegos de artillería y fusi

Jería que se le dirigieron, desmontándosele una de sus piezas por los tiros del 

punto de la Santísima. 

En 1a 1uañana del dia 5 se hicieron por el enemigo fuegos generales dirigi

dos al punto de San Agustin, y parapetos de Santa Catarina y portería del mis

mo no1nbre, á la Santísima, Viétoria, la Siempreviva Concordia, Conccpcion y 
Hospitalito, y á la Santísima se dirigieron granadas . La fuerza enemiga situa

da en la Coleeturía y en toda su manzana, rompió por sus innumerables aspi

lleras un vivo fuego sobre el punto de la Concordia. el que le fue contes~ado, 

impidiendo su avance y haciendo cesar sus fuegos. 
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A las ocho de la 1nañana del día 4 se presentaron p'Or el Poniente las fuerzas 

enemigas formadas en columna, y desfilando hácia el Sur para ocupar el con

vento del Cármen rompiendo el fuego provocados por los que ocupaban los 

puntos del Sur. Dl,lró el tiroteo cerca de tres cuartos de hora. siendo el resul

tado haber hecho al enemigo algunos n1uertos y heridos, que se observó queda

ron en el campo~ en el punto cJe la espalda de Santo Domingo, desde este dia 

se empeñó un tiroteo que solo lo hacia cesar la falta de luz, sufriendo el de San

ta Catarina los tiros de fusil que clirigia el enem igo sobre el parapeto de su cos

tado derecho. 

Al amanecer del dia 5 cargó el enemigo al punto de la Concordia, en todas 

direcciones, con fuegos activos de cañon y fusilería, y logró hacerse de algunas 

azoteas, intentando el asalto, para el que hizo uso de sus escalas; pero despues 

<le una hora de lucha, se rechazó gloriosamente de los puntos que babia toma-. 

do, con no poca perdida de hombres y efectos de guerra: continuaron los fuft

gos alternando en los puntos de San A.gustin, Sanla Ines la Concordia Concep

cion y Hospitalito, basta las tres de la tarde. En este dia se incorporó á la pla

za, procedente del enemigo, la compañía de cazadores del batallon ele San Luis. 
compuesta de ciento veintiun hombres. 

El 6 se sostuvo el fuego en los puntos de San Ger6nimo, la Acequia , los Za-· 

pos, la Palma, alturas del Espíritu Santo y San Roque. A las siete de la no

che llamó la atencion una columna por este último punto. presentándose á tiro 

de fusil , y á la media hora cargaron otras . sosteuidas por los fuegos ele la Sol~

dad y manzanas inmediatas al punto de la Acequia, de donde se Jes hizo un fu e

go vivísimo, que se aumentó con el refuerzo de cien hombres de la columna de 

reserva; resultando, que pasada W1a llora, se r etiró el ene1nigo ñ alacar los pun

tos del Sur. En este dia y en el siguiente, situ6 una pic1.a ele á docP sobre el 
punto que cuhria la espalda de Santo Domingo. 

El dia 7 siguió siendo hostilizado el punto de la Acequia, que coulest6 sus fue

gos vigorosamente. Por la noche se presentó el Sr. coronel D. Jose Maria Pa

von, manifestando que las fuerzas de Matamoros, compuestas de doscientos hom

bres, estaban á las inmediaciones de la ciudad, y hahicndosele dado las instruc

ciones necesarias, se introdujeron en la plaza la siguiente noche. 

En los demas dias hasta el 11, que el ene1nigo levantó el campo, no tuvieron 
lugar mas que pequeños tiroteos, en los mismos puntos que sostuvieron el fue

go en los anteriores, recibiendose balas de cañon y granadas en abundancia por 
el enemigo. 

El general Santa-Anua desapareció el mismo tlia 1 'l de enlre las tropas que 

tenia á sus órrlenes, y situándose estas en el punto de A1noioc, el d:ia 15 del re

petülo Enero se puso el genel'al de brigada D. Juan Morales. á clisposicion clf'l 
Supremo Gobierno con cinco mil cieuto cuarenta y nueve h01nbrcs ele' infante

l'Ía. Una parte de caballería siguió al general Sanla-Anna, )' otra, separán

dose de la clivision, se sometió al 6rcleu constitucional , preseutá11close con rlla 
los Sres. generales D. Jose Vicente Miñon y D. Manuel Alvarez. 

Los general~s Bravo, Paredes, y Alvare,., que con respetables fnen.as se ha-
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'bian situado en Puebla y en puntos inmediatos á esta capil~~~ihitron ·e;ta;- t l 
'"7il("' f'' r (:~ ~ 

tropas y las distribuyeron segun las órdenes que les dil!.Ló el Gobiern-0~ , 
1 

.-> ;_.,., 

De todos estos felices acontecimientos se dió conocimiento á los coma~dantc·t .. 

generales de los Departamentos, y el Supremo Gobierno no olvidó encargará 

los de Oajaca y Veracru1. la vigilancia sobre el general Santa-Anna. Su pre

caucion tuvo e] resultado de que fuese aprehendido el dia 15 del repetido Ene

-ro , á las inmediaciones de Jico, por el ca1>itan de auxiliares D. Amado Rodrí

guez, el que lo condujo á la ciudad de Jalapa. De alll pasó á Perote, en donde 

se puso á disposiciou del gran jw·ado de ambas cámaras. 

Los señores generales y gefes que acompañaron al mismo Sr. general Santa

Anna~ han sido igualmente puestos á disposicion del poder judicial, para que 

sean juigados conforme á lo prevenido en órden circular de 6 del repetido Enero. 

El termino que tuvo este movimiento nacional, debe llenar de orgullo á los 

que escitaron á la nacion para sacudir el yugo tiránico que la oprimía; y la glo

ria que los debe acompañar, aunque no sea conocida de sus conciudadanos, les 

servirá de recompensa en todas ocasiones por haber restablecido el ór<l.en cons

titucional y las garantlas sociales. Los esfuerios de esos patriotas eminentes no 

fueron desoidos por los habitantes de la república. Los ciudadanos y el ejer
cito Jos secundaron conforme se les presentaba ocasion, y muchos fueron atro

pellados por haberse anticipado, como sucedió á varios oficiales del batallon a~

tivo de l\1orelia, que al em¡Jrender su marcha para Queretaro se adhirieron al 

, ,oto general de la nacion; por lo que fueron presos y juzgados. 

Os he dado una idea de lo ocurrido en todo el año próximo pasado y princi

pios del presente, con respecto á los acontecimientos poBticos de la república 

·en que ha tenido que Lomar pa1·te este Ministerio , para lll'evenir los movimien

tos del ejército: pasaré ahora á hacer 1·clacion ele su objeto, de su instituto, su 
,estado y reformas. 

EJ EI-lCITO. 

'Ocioso seria encarecer en csle lugar la necesidad de un ej ercilo bien organi

iado para la nacion. si de intento y artificiosamente no se hubiese tratado de in

cuJcarle ideas contrarias á su existencia con la de las in~Lituciones republica

nas; deduciendo falsa1nenle de abi la incon1patibilidad de estas con aquel: es in

clu1lahle, señore , <.1uc el ejercito consumó la independencia nacional, y en estos 

últimos clias le habeis islo separar e de un general obcecado por su ambicion, y 
clefender la ley jurada; estos son servicios muy relevantes, por los que la nacion 

le clebe estar rcconocicla; y si por desgracia se le ha visto en tiempos calamitosos 

seguir una bandcria, y ser el ciego instrument:> ele algun }Jarti<lo, cúlpese á la 

nacion toda eu aquellos momentos de vel'tigo, y no á una pequeña porcion que 

tenia la fucr1.a fisica en su n1anos. Ni podría concebirse que en medio del fa

natisn10 politico que engendraron los partidos y que cundió á todas las clases ele 

ciudadanos, en medio del desquiciamiento total de nuestra sociedad, el ejercito 

hubiera permanecido e pedador indiferente, cuanclo la efervescencia era gene-
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ral, y cuando sus intereses estaban halagados ó atacados alternativamente. No, 
señores, ninguna justicia habría en separar los intereses de una clase, de los ge• 
nerales de la nacion, y mucho menos los del ejercito, cuya institucion es un ele
mento social indispensable en nuestras actuales circunstancias. Ceñida la re
pública por una frontera marítima de mas de 800 leguas, y una terrestre de cer
ca de 500, con una poblacion escasa, no podría el Ejecutivo atender á los mas 
sao-rados deberes sin una fuerza efectiva de treinta y dos mil hombres al menos 

t, 

de todas armas. Nadie ignora que los limites politicos de la r epública con las 
naciones vecinas, no están deslindados de un modo fijo e invariable. Un meri
diano y un paralelo, signos puramente abstractos, no pueden formar un limite 
territorial: inter1ninables cuestiones y sangrientas guerras sobre posicion, la his
toria nos enseña han sido las consecuencias de una siluacion tan precaria; y los 
Gobiernos, c·elvsos ele su dignidad y de conservar la integridad del territorio na• 
cional, han buscado barreras naturales, y en su defecto, caso precisamente en 
que nos hallamos, artificiales, empleando á tan preferente objeto todos los recur
sos de su polltica y de su poder. Y en efecto, ¿de que serviria á la nacion te
ner un indisputable derecb'> sobre el territorio de Tejas, escandalosamente 
usurpaclo por audaces aventureros, si no tuviese una fuerza capaz de sojuzgarlos 
y darle existencia y respetabilidad á este derecho? ¿ i cómo seria posible con
tener en sus justos limites los ambiciosos avances de una potencia vecina, que 
en su tenebrosa y torcida politica n1cclita nada menos que la desmem]Jracion su
cesiva de nuestra república? Lo repito, señores, el ejército es y será una ins
titucion social indispensable y verdaderamente nacional, pues en ella debemos 
hacer consistir nuestra existencia poHtica; y sin ella, lo digo con un sentimiento 
profundo de tristeza, nuestra nacionalidad tendrá un próximo fin , puesto que á 
nuestros derechos por mas incuestionables y legltimos que aparezcan, les faltaría 
la esencial garant,a de su existencia: la fuerza. Tampoco es exagerado el nú
mero de treinta y dos mil hombres ele todas armas para el pie de paz., si se con
sidera la inmensa estension que es necesario cubrir, y los ningunos recursos ma
r.timos con que cuenta, y contará por algun tiempo la nacion. Deplorables 
errores fundados en falsas ideas acerca ele la creacion y existencia de la fuerza 
marltima, han originado enormes gastos, de los cuales la nacion fun<ladamente 
puede asegurarse no ha sacado ningun provecho, y antes bien notables perjui
cios; y debo notar de paso, que la falta de prevision en el fomento de] comercio , 
no ha contribuido poco á destruir nuestra marina 1nercante, y por consiguiente 
á privarnos del elemento con que contásemos algun dia para construir nuestro 
poder maritimo: el comercio, hijo de la libertad, hubiera buscado el solo sus 
mercados; y nosotros, libres de todas trabas, babriamos protegido el pabeUon 
nacional en todos los mares. 

El gran capitan de nuestro siglo decia, que su ejercito grande no era 1nas quP 
la vanguarc]ia del pueblo francés; nosotros, señores, tambien podremos decir lo 
mismo del ejercito mejicano: hijo de la patria, no tiene mas sentimientos que 
los que animan á los ciudadanos; y mientras nuestros valientes pelean en las 
fronteras en defensa del honor nacional, 6 para proteger á los mejicanos contra 
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la crueldad ele las tribus bárbaras, el pueblo velará por su oonservacion y le ser
virá de reserva: no se puede en efecto, señores, concebir un ejercito bien orga
nüaclo, sin tener una respetable reserva en que a1)oyarse: en las naciones mas 
cultas, en donde se ha tratado de conciliar la economia, con un gran desarroyo 
de fuerza para mantener ilesas sus insti luciones y su nacionalidad, y para con
servar su preponderancia polltica sobre otras potencias, esta reserva ha llegado 
á ser toda la poblacion capaz de tomar las arn1as: á tan saludable medida de
ben muehas naciones su existencia polltica; y el Ejeéutivo de la naeion, no me
nos celoso de los derechos y engrandecimiento de su patria, desearia verla adop
tada, no como mera imitacion, sino como una institucion eminentemente militar. 
Si por tradiciones anteriores se quiere argüir en contra, por los malos resul la
dos que entonces produjo, en el mismo caso se hallarian otros principios, que 
buenos y saludables de suyo, fueron perniciosos en la práctica, por su mala apli
cion y por el tumulto y fermentacion en que estaban los esplritus en épocas an
teriores; pero la esperiencia de los pasados padecimientos de nuestra patria, de
ben hacernos considerar las cosas con calma, y adoptar todas aquellas meiliclas 
que consolirlen nuestras instituciones, y contribuyan al poder y mayor gloria na
cional. 

La fuerza ele treinta mil 6 treinta y dos mil bomb1·es para el pié de paz, pue
de distribuirse en las diferentes armas del modo siguiente: 1.500 zapadores y 

minadores; 19.000 infantes; 5 .200 artilleros; 8.5~0 caballos, contándose en es
te úlLimo los rrcsiiliales defensores de las fronteras contra los bárbaros, y en los 
zapadores y artilleros las compañias ele tren y parque en campaña. E!5te ejer
cito en el pie ele pai militarmente organizaclo e instrui•lo, serviría de núcleo 
}Jara aumentarlo en caso e.e guerra con alguna potencia estrangera, hasta donde 
el Ejecutivo, de acuerdo con el Legislativo, consideren ~uficiente para contra
balancear los 1nertios con que se (jrca pueda ser hostilizada la patria. 

El sistema de diseminar el ejercito nacional por los puebles, ciudades y capita
les de los Departamentos, ha producido cle])lorables resultados: e] aislamiento 
de pequeñas fracciones en pobladones considerables, les imposibilitaba poder . 
acostumbrarse á las maniobras <le guerra; y lo que aun es mas, que el oficial y 
el solclaclo, distrai<los en metlio de los placeres, contraían costumbres que eran 
poco militares; üe donde ha resultado esa ignorancia y casi total abandono del 
deber, y naturalmente se han relajado los resortes de la disciplina y la unidad 
en la instruccion; y ele donde en fin, ha provcniclo que siempre que se ha reu
nirlo un cuerpo de tropas has tan te considerable para bastarse á si mismo, han 
pulsaclo los generales que las acaudillan mil obstáculos y tropiezos, consiguien
tes á la falta de uuiclad; y el Ejecutivo deseoso de dar un nuevo temple al 
ejé rcito, trata de acantonarlo en divisiones considerables, para que bajo gene
rales de esperiencia, lealtad y patriotismo, estén ocupados en la maniobra y en 
simulacros de guerra, con tanta frecuencia y en escala tan grande como nos lo 
permitan nuestras circunstancias, para no hacer caer en olvido un arte tan ne
cesario por desgracia. 

El equilihl'io de la fuerza de las naciones unas con otras, da por resultado el 
4 
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equilibrio clel siste1na político general, y el ele la fuerLa interior de ellas es lo que 

produce la estahiliclad de sus in8tituciones. Estos principios son incuestionables, 

y la esperiencia de muchos años nos ha hecho ver ]os resultados que ha produ

cido á la república, el disponer inclistintamente de la fuerza armada. Ella ha 
sido la que casi siempre ha tomado parte en las revueltas continuas, agregándo

se mas fracciones con las otras, hasta formar las masas que han decidido los 

acontecimientos. La suerte de la nacion depende así de muchos hombres de po

ca graduacion y que p1·estan por ~onsiguiente pocas garantías; por el contrario, 

reunidas las fuerzas, los acontecimientos dependen <le pocos individuos; estos 

pueden es~ogerse y neutralizar el poder de unos con otros, si fuere necesario. 

Es llegada la vez, á mi pesar, de tocar una materia delicada; pero de mucho 

interés pa1·a el estado actual de nuestra república. Es1a es la de investigar las 

causas que han contribuido á 1a clesorganizacion rlel ejército, po-rque ellas nos 

darán por cunsecuen\!ia precisa, el conocimiento ele su estado actual, pues que no 

habiéndose puesto remeclio á los abusos, han debido crecer, c01no en efecto han 

crecido y llegarán si no se atienden, hasta el término de la disolucion de la clase 
militar. Este es un hecho, y por c.onsecuencia, el Gobierno que de buena fe, 
quiera la conservacion del ej ército, elche atacar los abusos, }Jorque de esto de
pende su existencia. 

¡Que triste es volver los ojos para recorrer la historia de nuestro ejercito des

pues del año de 1828, en que ya no se trató en diversas épocas, sino de aumen

tarlo, }Jorque se creia equivocadamente que lo interesante era el número y no 

la calidad, y porque se ha crcido tambien que el medio de aumentar prosélitos 

á una administracion, es el de prodigar empleos ! Como consec;uencia del pun

to que he tocado, me ocupare en los párrafos siguientes de la manera con que 
el ejército ha sido r eemplazado, tanto de oficiales como ,le tropa, y demostran-

<lo ]a manera tan incauta con que se han hollado las reglas en estos parli\!ulares, 

es fácil inferir , y la nacion entera conoce, el estaclo que guardamos en este ne
gocio de tan vitales consecuencias. 

Un buen oficial, un oficial de honor para_ que sea útil en su profesion, necesi

ta recorrer la escala de todas las clases, cultivar las ciencias de la facultad, sa

ber :respetar de una manera decente á sus superiores y dar un tralo moderado y 
firme á sus inferiores. Los que ven superficialmente el sistema militar, creen 

que está f unclado en una obediencia servil y pasiva; pero en es Lo se equivocan: 

la subordinacion arreglada en sus ordenanzas, está fundarla en principios filosó

ficos, que los gobiernos de todas las naciones han tenido buen cuidado de acatar. 

El valor, la antigüedatl, la buena conducta y el saber, uatla cual cn1pleados á ,su 
vez, son los elementos que forman en la clase militar una escala, á la que cada 

cual tiene que someterse; y cuando en el superior no se encuentra alguna de 

aquellas circunstancias, la esperiencia ha enseñado: que el inferior difícilmente se 

deja dirigir, porque su conciencia le rlice que vale mas que su superior. 

Pues ahora bien, ¿se li-a hecho aprecio de estos pi,incipios en nuestro ejérci ... 

to, para proveer la clase de oficiales? ¿Quienes son los individuos que se han lla
mado, y de que mo<lo, para. llenat estas p1aias 

~ 
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Esta materia se halla tan al alcance de todos, que .es escusado tratarla, y por 

consecuencia solo llamare la atencion de las augustas cámaras, sobre el número 
de despachos espctlidos por la aclministracion provisional, pues no se necesita si-

' no atender á la cantidad de ellos, para persuadirse de que (•.on todo se ha atro
pellado, no se si por el favoritismo, 6 por cuáles otras causas. 
· Las relaciones que constan al fin de esta Memoria marcadas con los nt'imeros 
11 y 12, ponen á la vista, que la ad.ministracion pasada, desde 15 de Octubre 
de 841, á 5 de Diciembre de 844, espidi6 12,849 despacbos, patentes y diplo .. 
mas á las diversas clases de oiiciales del ejercito y marina: en esta forma. 

A generales, gefes, oficiales y cuerpos de cuenta y raion .... 9,983. 
A los mismos, sin importar ascensos, sino pases y t.:!Olocaciones. . 1,295. 
Diplomas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,571. 

Suma. 12,849. 

El sistema de reemplazos que hasta aqul se ha practicado, desde que e) en
ganche voluntario fue insuficiente, ha sido el mas inmoral y atentatorio de los 
derechos del ciudadano. No señores, el mejicano no es un ruso que marcha 4 
las filas por el simple capricho de su señor: está bajo la proteccion de las le
yes liberales que la nacion se ha restituido, Y. nadie debe compelerle sino estas 
y el senlimiento de 5u propio deber. Toclo ciudadano tiene obligaLion de ser
vir á su patria de un modo directo 6 indirecto, y apoyándose en oste principio· 
el honrado general D. Anastasio Bustamante, en su última ad.ministracion pu
blicó un decreto sobre sorleos para cubrir las bajas del ej ercito. Este de
creto esencialmente justo, es sin rluda el que debia llevarse a efecto; mas ha
biéndose dado á las asambleas departamentales la facultad por las Bases orgá
nicas de 1·eglamentar el contingent,e áe hombres, hoy se hace impracticable, pero 
es prc!.?-iso o~uparse de este negocio con la ur~encia que demanda la causa de 
la libertad, para impedir esas vejaciones escandalosas que se cometen con la 
gente menesterosa y los braio3 mac; producentes de la sociedad. 

Despues de haber trazado en grande lo que el Ejecutivo cree necesario para 
constituir el ejercito mexicano; paso á ocuparme de cada uno de los ramos que 
lo componen, tal como existen hoy, y las modificaciones y mejoras que deben 
hacerse para llegar á obtener una verdadera fuerza pública. 

PLANA MAYOR DEL EJÉRCITO. 

En las íu.Limas guerras del imperio frances se notó, que cierto numero de 
oficiales allegatlos al general en gefe de un ejercito, y ocupado~ los unos en 
levantamientos topograficos del terreno, y en adquirir notiaias cstacllsticas; los 
otros en combinar con el general en aefe los movimientos militares, y todo lo tJ . 

que concernia a la administracion general del mismo ejercito, abreviaban so-
bremanera el trabajo de éste. y le daba tiempo para no perder de Tista 1os gran-

• 
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des objetos que se le habian encomendaclo; desde entonces se conoció. la impor

tancia de organizar un cuerpo espedal, destinado á satisfacer aquellas necesida

des, y el estado mayor general a1)areció entre los cuerpos constitutivos ele una 

buena organizacion militar. Institu~ion moclcrna, clebio su orag:en al modo 

sislemaclo y metódico con que se hace la guerra en nuestra evoca, y su in

fluencia ha sido tan decisiva en los acasos de la guer ra, que segun el clicbo ele 
un celebre historiador militar (1) contemporáneo: ,, Un ejército sin estado mayor, 
es un cuerpo sin cabeza. ' 'La repúhli~a meji~ana aun en la ~una ele su inde

pendencia, planteó tambien su estaclo mayol' general para el ejercito; mas ya 

sea por los vicios de su orgarrizacion, ya sea por otras causas inú liles ele indagar 

en esta reseña, este cu.erpo fue suprimitlo y recmpla1.aclo por inspecciones de 

las diversas armas: posteriormente se conoció de nuevo su neccsidacl, y con la 

denominacion de plana mayor del ejercito, renació en virtud de la ley de 50 de 

Octubre de 1858. 
Con fecha 18 ele Febrero del siguiente año, el Ejecutivo publicó el reglamen

to que clebia regir en la organi1.acion ele este cuerpo; })ero el Gobierno entiende 

que no se llenó en el y en la ley de la creacion clel cuerpo, el verdadero modo 

de organizarlo para que corresponda á las condiciones de su interesante insLitu

c1on. 

Oportunamente presentará el Gobierno á las augustas cámaras sus ideas en 
iniciativa, aunque no tan pronto como descara, porque cree que el cuerpo legis

lativo tiene otros asuntos militares ae mayor interes en que emplearse en estas 

sesiones. 

C ERPO DF. I 1GE JIEROS . 

. Al estinguir el estado mayor general, se formó un cuerpo de ingenieros suge

tánclolo á la ordenanza par ticular española ele 1808. Este cuerpo, mal organi

zaelo en su principio, se le dió una nueTa forma en virtucl del decreto de 14 de 

Setiembre de 1858: por el se creó un general efectivo, cuatro coroneles, ocho 

tenientes coroneles, un primer ayuclanle, diez y ocho capitanes, diez · seis te

nientes y diez 5ubtenientes, un bataJion de zapadores con una fuerza efectiva 

de seiscientas siete plaias. No se tuvo eu consicleracion ciertamente la rela

cion que clebia existir entre la fuerza 1naterial y los recursos activos ele la na

cion, al formar un cuerpo numericamenle tan pequeño, pues ele lo contrario á 
una cstension tan considerable ele fronteras maritirna y terrestre, auxiliada por 

un ejercito tan reLluci<lo como el de la rept1blica, es necesario establecer un sis

tema defensivo de tal manera combinado, que sirva ele complemento á las fuer

zas activas ele la nacion. Tampoco el decreto ya citado organii6 este cuerpo de 

una manera provechosa para el servicio, cuando no se trata en 61 de l!Ompañlas 

de tren , ele parques y maestranzas de ingenieros. En efecto, en este c1ecrelo 

solo se trata de un cierto número de oficiales, y de un batallon que, parle es

tá ~ompuesto de oficiales no pertenecientes al cuerpo; y ¿cómo seria posible exi-

( t ) Joni.ini. Guerru de la Revolut 
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gir á estos soldados tener la instruccion de su arma, si la misma ley no se las exi
ge á sus oficiales? ¿ni tampoco, cómo podría exigirse de los oficiales de ingenie
ros el cumplimiento de sus deberes en campaña, si no llevan consigo el tren y 
parque necesarios para cumplir con las mas sencillas operaciones de su arma? 

I 

El Ejecutivo se promete presentaros un decreto de organizacion de estos cuerpos 
especiales. En clicho clecreto en lo que concierna á este cuerpo, se diviilirán 
los mil trescientos hombres que hemós indicado, en batallon de minadores y za
padores, y en escuaclrones de pontoneros y tren, asl como en algunas compañlas 
fijas , que es necesario situar en nues.tras ironleras y plazas marltimas. 

CUERPO DE ARTILLERIA. 
I 

El cuerpo de artiJlerla fue reorganizado por el decreto de 14 de Setiembre 
de 1858. Por el se redujo su personal á tres brigadas ele á pie de ocho bate
rlas y una ele á ~aballo de á seis, con un número de oficiales para acudir al des
empeño de los innumerables ramos que esta arma a'braza en sl misma. Pero 
en este cuerpo como en el de ingenieros, por falta de personas capaces, se han 
dejado subsistir dos clases de oficiales para el desempeño de una misma arma; 
es decir, facultativos y prácticos; y desde luego no es muy c1ificil concebir los per
juicios que pueden y deben resulta1· á las armas especiales con la aclmision en su 
seno de oficiales, que ignorando los rudimentos, son igualmente incapaces de hacer 
dar un paso á su arma. En estos cuerpos no deben existir sino ohciales versa
dos en las ciencias aplicadas, pues estas armas estando basadas sobre ellas, ni 

se concibe pueclan ser ni medianamente regulares, los que están en ahsolu ta ig-/ 
norancia de aquellas: de donde ha resultado lo inferior ele nuestro material de 
i.rtillerla; pues aunque algunos oficiales han mostrado gran talento y vasta ins

truucion, son tan pocos, que no han bastado para el servicio ordinario de paz, y 
hemos visto con dolor y escándalo, que administraciones anteriores, prevaliclas 
de aquel abandono, se han tomado la mano y han celebrado esos contratos ver
gonzosos con arbitristas, con bastante n1enoscaho del erario público, y con des

doro para el cuerpo.-Una cosa no menos onerosa para la nacion, como ridlcu
la y eslravagante, es esa contrata de ganado de tiro para las piezas en los mo
mentos necesarios. Señores, el arte de la guerra no se improvisa frente al ene
migo, y el ganado lo mismo que el hombre, necesiLa ele instruccion para evolu

cionar y maniobrar; y querer que esto se consiga con tiros, y con tronquistas ó 
concluclores bisoños en los momentos del peligro, es querer un imposible y aun 
budarse del buen sentido comun. La guerra que nosotros podemos hacer con 
semejante material, es por su naturaleza hasta sin resultados decisivos, y mu

chas veces perjucli(jiales. ¿Quien creería en nuestra epoca, que un general en 
campaña estuviera sujeto en sus movimientos á las preocupaciones ele los arrie
ros, que son los que bajo la vigilanc.;ia de los artilleros conducen nuestras muni

ciones? Pues mas ele un caso se ha visto entre nosotros , que por la morosidad 6 
malicia en cargar el parque, se ha desaprove~haclo una brillante ocasion ele con
cluir con el adversario, en uno de aquellos gol~ de mauo energic-0s, tan fre-
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cuentes en la guerra de movimientos. Este cuerpo Teclama radicales reformas 
en cuanto á la organizacion de su material de campaña, y otras muchas en su 
per,sonal. 

·, CUERPO DE SALUD MILITAR. 

El cuerpo de salud militar tan importante po1· los servicios que debe hacer á 
la humanidad doliente, ha padecido igualmente en el trastorno general mayor 
flesconcierto que los demas cuerpos. Mal dotadas las plazas ele este no po
dian ser ocupadas por cirujanos capaces, que hallaban mayores ventajas y 
con mas comodidad en su clientela en las ciudades; por eso se ha visto en los 
batallones en guarnicion, tener cirujanos durante su permanencia en las gran
des poblaciones, pero desde el momento en que se ha tratado de salir á campa
ña, con mil pretestos han eludido la .marcha, y precisamente en donde su pre
sencia se hacia mas necesaria, era donde no se. les encontraba. El grave defec
to que existe en la organizacion de este cuerpo, es que no tiene el facultativo 
suficiente aliciente para el servicio, siendo su sueldo me1.quino, y no habiendo 
una escala progresiva de ascensos para poder optar á ellos con el tiempo. El 
Ejecutivo se promete presentará esta augusta asamblea una iniciativa para él 
cuerpo medico-militar , en la que, ianj ándose en lo posible los inconvenientes 
ya indicados, se les muestre á aquellos una esCéJ a de ascensos para que les sir
va de estimulo, á Ja vez que les imponga de las pena.s militares, en que incur
ran nRturalmente cuandQ falten á sus deberes, con especialidatl en campaña, 
naciendo pesar sobre ellos la responsabilidad (le los botiquines e instrumentos 
quirúrgicos, que se estraen de los almacenes en el m0mento preciso, y ca.si nun
ca vuelven; de donde ha resultado un prodigioso consumo de aquellos y de es-

' -
tos. El servicio de ambulancias tan interesante como abandonado entre noso-
tros, recibirá tambien un nuevo arreglo, y de esle modo, señores, llegaremos á 
conseguir que nuestros soldados, naturalmente valientes, mai~cben al peligro y 
á la muerte con su serenidad genial, y sobre todo, con la consoladora idea de 
que serán atendidos con prolijo :r.smero; y no que l1asta estos últimos tiem
pos el soldado levemente herido, ha sido vlctima del abandono con que se le ha 
asistido. La patria debe exigir de sus hijos el sacrificio de sus vidas; pero en 
su decoro y en el del Gobierno está, que este sacrificio no sea infructuoso, y quo 
á la humanidad doliente se le prodiguen todos los au1.ilios que aconseja el arle, 

1 FANTERIA. 

La infanterla del ejercito nacional está dividida en permanente y activa. Por 
decreto de 16 de Mario de 1859, se organizaron doce regimientos de infante
rla permanente, refuntüendo en ellos los antiguos batallones pcrmanen tes y ac

tivos, segun el de 8 de Julio del mismo año. Cada regimiento de eslos, com

puesto de dos batallones, está á las órdenes de un coronel, un teniente coronel, 

y un comandante de batallan. Sin duela la organiiacion de la infanterla por 

rcgirnientos reuniendo una masa considerable1 de individuos á la vez. ba1· o la ' ., 
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inrnediata autoridad de un gefe, producía esta unidad tan benefic:.a en la milicia 

para la mej or instruccion, mayor vigilancia, y una mas severa disciplina en la 

tropa y oficialidad, C('ll mayor escrupulosidad y sencillez en el manejo y conta

bilidad de los caudales públicos destinados al ejercito; pero si esta subdivision 
en regimientos de tres y cuatro batallones, ha probado tan bien en la mayor 

parte ele los ejercitas europeos; entre nosotros, la inmensa estetlsion del territo

rio nacÜ>nal, unido á una escasa poblacioni esparcida en pequeñas muy dis

tantes las unas ele las otras, ha hecho q1;1e un regimiento aun de rlos batallones, 
sea bromoso para acudirá cualquiera urgencia; y si á esto se añade la dificul

tad de situarle recursos p ecuniarios, vestuario y armamento á largas distancias, 

y con nuestros costosos medios de trasporte, se convencerá uno bien pronto, de 

que la organizacion de la infantería en r egimientos, buena en sl misma, en nues

tro pais tiene el grave inconveniente en su práctica· de nuestra escasa poblacion 

y la desproporcionada estension de nuestro territorio; as1 es, que desde la forma

cion de los citados r egimientos, no se ha visto todavia uno solo r eunido: un ba-
. tallon y el coronel por un lado; el otro b atallon y el teniente coronel por otro, á 

200 leguas y aun mas; estos últimos subdivididos en secciones y piquetes á las 

órdenes de sus comandantes y de sus capitanes: cada uno de estos oficiales es ge

fe de la tropa que inmediatamente manda; y ya sea por ·estravio 6 por omision, 

y ' falta en el cumplimiento de su ,leber, se independe de su gefe natural, lo c.ual 

quedaba en eiorto modo disculpado por la distancia, y el mucho tiempo que ne
cesita emplearse para llegar los documentos á poder del coronel. En suma, el es

tado de las cajas de los regimientos de infanter1a, su instruccion y disciplina, es 

de tal suerte deplorable, que aun los coroneles mas celosos y entusiastas no tie

nen sus cosas en un verdadero es tado de arreglo. El Ej ecutivo de la nacion, de
seoso ele cortar este mal tan grave, cr ee atenuarlo con una iniciativa que pro

pondrá á la deliberacion de las augustas Cámaras, para la organizacion de la in
fanler ia permanente en solo batallones, pues r educiendo mas. el número de es

tas unidades, y aglomerándolas en reuniones militar es de instruccion, es menos 

probable la diseminacion, y de este modo podrá contarse algun clia con una ins• 

trucion unií orme, una disciplina severa á la par que justa, una contabilidad es
crupulosa, y una adminislracion militar ele justicia estricta e impar~ial. 

P or un acouLecimienlo polltico de los que frecu entemente se han visto en nues

tra bisloria desde la independencia, se creó en 840 un solo r egimiento de infan

terla ligera, y el Gobierno provisional, en uso de sus facultades legislativas, creó 
dos regimientos mas: es innegable quo la infanterla permanente debe dividirse 

, en infanlcrla de llnea y ligera, pues en la guer ra cada una tlc ellas t iene su ob

j eto especial: tiene que desempeñar funciones de vária naturaleza: no obstante, 

si se considera el poco número de batallones permanentes ele que se compone 

el ej ercito, y la poca fuena que está destinada almando de cada coronel, se de

heria exigir qu e toda nuestra infanterla permanente reuniese la doble instruccion 

de llnea y ligera, y no conservar entonces mas que una sola especie de infante

rla; pero en esta moclificacion observaréis, señores, que no se trata de suprimir 

una, institucion generalmente reconocida como útil, sino la de una mera deno"' 
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minacion, dando .. por resultado i~dcfectible un ahorro á la haci~da nacional, y 

mas estensos conocimientos en el oficial y el soldado. 

CABALLERÍA. 

Por decreto de 16 de Mar1.o de 1859, se formaron ocho regimientos de ca

ballerla permanente de todos los cuerpos de esta arma, que existian en la repú

blica, componiéndose cada uno de cuatro escuadrones; y como la caballerla ne

cesita igualmente de armas distintas, segun su servicio en la guerra, de abl re

sulto que se estableciese en cada regimiento una compañla de lanceros. Duran

te el interregno, el Ejerutivo provisional espichó una multitud de decretos pai-a 

la creacion de n'b.evos regimientos, y escuadrones permanentes y activos: sea 

que conociese la necesidad de aquel aumento de fuerza, 6 ya sea por aquel 

esplritu de marchar para adelante sin apoyarse en ninguna base, distíntivo que 
le caracterizaba,' los escuadrones de húsares, lanceros, coraceros y cazadores de 

á caballo, nacieron de en medio de aquel desorden de la milicia. No me toca
ria á ml traer esta cuestion en estas circunstancias, rebajando el servicio mas 6 

menos eficaz que estas divel'sas armas podrian prestar en campaña, si no se nota

se, con dolor, que solo se tTató en ~rear cuerpos identicos en su organizacion á 
los ya existentes, con la sola diferencia de los nombres. Esta sola no conslituye 

esencialmente una cosa distinta, y el modo de armamento, la diversa educacion de 

hombres y caballos es la única que pudiera conducir á esta diferencia; pero en na

da se penso menos que en eso: la repúh]ica contaba con corar.eros, dragones, lan

ceros, húsares y cazadores á caballo; y no obstante la diversa eclucacion que re

queria cada una de estas clases para el servicio, se ve que el mismo armamento , el 

mismo equipo, la misma instruccion y las mismas cualidades en los hombres y 

en los caballos tenian todas ellas; no ex.istia mas éliferencia que la del vestuario 
y del nombre, ~orno ya h emos observado anteriormente. La repl'tblica, en con
sideracion al aspecto físico de su suelo, no necesitaria ciertamente mas que dos 

especies de caballería, ambas enseñadas para !Joder combatir como tropa ligera 
ó en línea: el Ejecutivo de la nacion propondrá bien pronto la refundicion de 
todos es0s cuerpos diversos existentes, en cuerpos de cltagones y lanceros, mon

tados y equipados diversamente y segun el objeto que cleban desempeñar en la 

guerra.-La carabina, usada por toda nuestra cahallerla, está muy distanLe ele 

producir, como arma, lo que algunos pretenclen: su supresion se hace tanto mas 

indispensable, cuanto que ahorrara a nuestro erario publico el costo de una ar

ma casi inú Lil, al mismo tiempo que clará al gin e te tocla la movilidad de que es 
susceptible, y que es tan preciosa en el arma de la caballeda. 

MILlCIA ACTIVA. 

La milicia acliva que en el estado actual de nuestro ejercito, sirve de comple
mento á la de línea, está organizalla por regimientos, batallones y escuadrones, 
con arreglo á lo prevenido en su reglamento llarticular y 1>0steriores decretos. 

Esta institucion, buena sin duda en su orígcn, ha perdido completamente su 
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virtud desde qne en el sistc1na n1oderno de guerra, fu ~%s~rio Tofinar reser-~ # . 
vas décuplas, y mas del ejército activo. Con10 reserva, -~il~a active, es"fü_-.. ;;~ 
suficiente, pues solo se compone de un lünitado núiuero de "'regimient.o~,---e~: 
llones y escuadrones, en c01npleta discordancia con los que debiera tener, como 
reserva nacional: ademas, aumentar el nún1ero de aquellos para fonnar á esta, 
segun se previene en su reglamento, seria reagravar mas nnestro exhausto era-
rio, y perjudicar al honrado ciudadano innecesariamente .-Desde el año de 
1810, época en que e1npezó nuestra lucha contra España, basta nuestros dias, 
la n1ilicia activa ha sufrido notables modificaciones en su organizacion, pues 
constantemente sobre las armas, contra el espreso testo de sn instituto, ha he-
cho el servicio activo á la par que la infantería de línea; de ahi ha resultado 
que su ree1npla.zo, su instruccion, eqtúpo y armarnento, en nada se diferencian 
<le la permanente, y ni aun en aquellas mismas exenciones y prerogativas que 
les concedia su reglamento. Pues bien, si esta no es mas que una denomina-
cion de mas en el ejército, sin tener ninguna posiÜ\""a ventaja, ino seria aun 
mejor snprimi.rla1 No he sido yo, señores, el primero que en este recinto haya 
pedido la extincion de la milicia. activa, uno de mis predecesores en el despach• 
de la guerra, en circunstancia semejante á la presente, pidió tambien su supre-
sion; y convencidos, coino lo estamos, de su ninguna utilidad, y mas bien per
juicios que se sigan de ella á 1a nacion, creo, pocos serán los militares que en 
este punto disientan. 

Las teorías de la milicia activa son las mas bellas y conducentes al objeto de 
aumentar el ejército en poco tiempo; su práctica en el de paz, en medio de la 
cahna, es fácil; pero esta milicia en mi concepto, no como opinion del Gobier
no, es perjudicial en nuestras circunstancias, y ella mas que ninguna otra cosa 
ha contribuido á In. desmora.lizacion del ejército. 

Esta. materia debe discutirla el Congreso de la nacion, porque solo sus luces 
podrán resolver con acierto tan interesante y dificil cuestion. 

Organícese en hora buena como reserva de nuestro ejército, á la poblacion 
capaz de llevar las armas, sin perjudicar nuestra industria y agricultura, pues 
que esta reserva tendrá que desempeñar funciones puramente locales, á las que 
el ejército no podria atender por estar llan1ado á una rnision mas sagrada y 

mas nacional, al mismo tiempo que nuestras instituciones robustecerán y echa
rán profundas raices, teniendo por sal va.guardia y custodia á la 1nilicia na .. 
cional. 

lNVALIDOS. 

En todas las carreras se busca siempre el descanso para aquellos hombres 
que han sacrificado lo mas precioso de su ,id~ en sen·icio de la nacion, y los 
Gobiernos generalmente hacen concesiones clel todo, ó de una parte muy con
siderable de los sueldos, á los emplea.dos que se hallan en tales circunstancias, 
para proporcionarles el descanso en los últimos dias de su existencia. Con 
cuánta mas razon son a.creedorcs á la consideracion de la patria, los que mu
tilados en su defensa, quedan inútiles para buscar su subsistencia por otros 
medios, y sujetos ú grandes privaciones y tal vez á penalidades física&, que 
los llenan de a1nargura en el 1nisera.ble resto de su vida. 

5 
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Las naciones europeas no solo tienen establecimientos destinados á aquel 
objeto, sino que en algunos de ellos se ve la profusion, dirigida á dulcificar, en \ 
cuanto es posible, los padecünientos de tan benemérita clase. 

Por decreto de •l~ de Enero de'1842, se mandó descontará todos los milita
res de nuestro ejército, un centésirr10 de sus vencimientos para construir un 
edificio digno de tal objeto, y dejar despues estos fondos para el sostenimiento 
del h0spital. La empresa es propia de nuestros dias; pero se le hizo degene
rar, corrientlo la suerte de que se afectaban las de la funesta administracion 
provisional. El decreto citado, previó la manera de que se llevase á cabo, sin 
fraude, esa grande obra; pero las leyes en aquel tiempo eran siempre víctimas 
de las contratas, y el cuartel de inválidos era preciso que sucun1biese tambien 
al espuitn de e1npre~a, que desarrolló tan funestamente en aquella época. 

El público se halla en espectativa por saber, qué se ha hecho ese gran cau
dal reunido para el cu:artel de inválidos, y el Gobierno actual tuvo que man
dar suspender los egresos de la e-aja de ese establecimiento, hasta decidir con 
opinion del consejo, lo que sea mas conveniente al mejor servicio, y á la uti
lidad particular de esta noble institrrcion. 

CONTABILIDAD. 

La contabilidad es la llaga mas cancerosa y tambien la mas profunda de 
nuestro ejército: se dijo con justicia, en la Memoria de este mismo ramo el año 
próximo anterior, pero voy á investigar de donde viene tan grande mal. 

Siempre se ha visto el manejo de los intereses de la nacion como uno de los 
puntos 1nas delicados, y no ha habido economista seguramente que haya te
nido la temeridad de querer encomendar esta delicada comision á un hombre 
solo, porque la intervencion de otros evita, ó á lo 1nenos dificulta la mala ver
sac1on. 

Así se hizo en nuestro ejército; pero yo no entiendo si la falta de revistas de 
inspeccion, ó el favor que disfrutaban algunos gefes, han llevado e l desórden 
hasta el estrerno, de que ha habido cuerpo que no tenga caja, y que su libro 
de entradas y salidas se encuentre en blanco, sin una sola partida sentada en 

• él, despues de un año de la fecha en que debió c.omenzarse; pero en obsequio 
dé la justicia es n1enester decir, que la generalidad de los gefes que mandan 
los cuerpos del ejército, no lo han hecho de esta manera, pues por el contra
rio se ha visto en ellos una delicadeza y precision que los honra, r que acredi
ta su integridad, cuando poniéndolos por el descuido, en ocasiones tan peligro
sas, han sabido conservar la legalidad de sa manejo. 

Son muy diversa~ las circunstancias qne han originado el desórden en la ~on
tabilidad de~ ejército, llevándolo hasta el estre1no de que no es posible ya el 
ajustar á los cuerpos; y por esto hemos visto alguna vez, mandar que se corte 
su cuenta, para seguir otra nueva, que naturalmente incurrió en las mismas 
ó mayores dificultades. Entre ellas referiré nada mas lo que pasa en la actua
iidad, por haber fonnado la comisaría general de guerra y marina y degene
r ádola con atribuciones que no son suyas. 
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Esta oficina fué creada para arreglar y vigilar única1nente el personal del 
ejército; pero motivos que n o es del caso referir, hicieron que se le encomen
dase tambien la formacion de los presupuestos económicos con que los cuerpos 
debian entrar en el prorateo diario. P or esta circunstancia ella cuida única
mente de hacer los a umentos y descuentos del mes anterior; y como la tesore
ría departamental no tiene que entenderse con los cuerpos para los menciona-

, das presupuestos, resulta que hoy no se forman los qu_e son necesarios para 

los ajustes; y que sucede ~on frecuencia, que un oficial presenta su cese, y co
mo este no t iene conexion con el presupuesto econ ómico, no se le recibe, y 
queda en poder del cuerpo ó del in teresado; resultando de aquí, que si antes 
no s_e podia aj ustar á los cuerpos, hoy ya no puede h acerse ni con los gefes y 
oficiales. 

E ste caos necesita de un remedio muy pronto, y al efecto el Ejecutivo pre., 
sentará un a iniciativa para arreglar la contabilidad de una manera sencilla y 
segura, encomendando á la misma comisaría ele g uerra y 1narina el ajustar de 
los cuerpos 1nensualmente , y removiendo las dificultades que existen. 

Remediados estos m ales, In. n acion puede contar con economías, y por otra 
parte el h aber del soldado podrá disminuirse porque en la actualidad es esce
sivo, como lo prueba el que sin embargo de n o abonarse hoy á l os cuerpos, si- -
no el setenta y m edio por ciento de ]os vencimiento~ de la tropa, en el corto 
espncio de dos meses existen cantidades de ah orros en las caj as de algunos 
cuerpos, de los que pertenecieron á la divjsion del general Santa- Ana, y están 
mandados por nu evos gefes. 

COMPAÑIAS PRESIDIALES. 

Con esta denominacion existían las tropas á que el gobierno español enco
mendó la defensa de las fronteras habitadas por tribus salvajes, cuy a ferocidad 
impedia el progreso de aquellos fértiles terrenos. Ingenieros distinguidos en 

la ciencia 1nilitar fueron en cargados del establecimiento de presidios, y cum
plidamente llenaron su mision. Una línea respetable que cnmprendia desde 
el mar del Sur al del Norte, fué el resultado de sus operaciones, combinando 
felizm ente un vasto p lan, que canonür.ó la esperienc1a y q ne dió los resultados 
mas satisfactorios á sus autores: ellos vieron reprimir al salvaje y florecer el 
pais, donde los t res reinos de la naturaleza se disputan la abun dancia. 

Esos presidios se componian de una compañía, y de los vecinos que por el 
solo h ech o de habitarlos, tenian terrenos en que sembrar y fabricar, remonta 
cuidada con l a de la tropa, y una absoluta escepcion de p agar diezrnos y de1!e
chos parroquiales. En retribucion de esos goces era de su debér armarse y en
grosar las filn.s de la compañía cuando el peligro lo exigia. E l capitan de ella 
era el gefe político y militar de la colonia; el capellan, cura castrense, y to
dos los ram os que constituian la ad1n inistracion particular del establecimiento, 
estaban a tendidos y desempeñados. Bajo tal sistema tuvo siempre el Gobier

no el duplo ó triple de la fuerza que pagaba, y con tó con la necesaria para re
correr los aduares de los salvajes que no se s01netian á su poder; fuerte en el 
combate y generoso en· la paz. Las parcialidades de apaches que la obtenian, 

·" 
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vivian bajo el amparo de los presidios, y en ellos se les racionaba con lo nece
sario para su subs~tenc'ia, y tambien eran empleados con éxito en la guerra 

contra los que rehusaban aquel beneficio. 
El peligro que pudiera ofrecer lQ. autoridad de los capitanes, estaba pre veni

do por la vigilancia de un con1andante general, que con el mando en todos los 
ramos, inspeccionaba los presidios pot medio de los ayudantes inspectores, que 
·frecuenten1ente los recorrian y hacian observar el reglam ento de 1787, y todas 
las prevenciones aclaratorias del siste111a de colonias, que babia dictado la co
rona de España y sus agentes, escogidos sin duda entre los primeros servido .. 
res de ella . , 

P ero en 810 comenzó á barrenarse ese siste1J1a tan hábiln1ente concebido, 
como enérgicamente ejecutado. l?t1é proclamada ]a Independencia por los 
primeros h.éroes, y no se pensó 1nas que en combatirlos. Movió el gobierno 
vireinal todas sus fuerzas, y contó tan1bien con las de los presidios, que que
daron abandonadas; y el soldado, padre de una familia y de costu1ubres puras, 
vino á corromperse en la campaiia y á llevar la inmoralidad con que despues 
dañó la disciplina, y el respeto que era la base del estableciiniento. 

Hecha nuestra gloriosa independen(jia fué aun mayor el t rastorno: cada pre
sidio fué declarado pueblo ó villa, con municipalidad y milicia nacional, á que 
pertenecieron los ciudadanos, que con la tropa eran antes la defensa de la fron
tera; y el nuevo sistema no dió otro resultado que la destruccion absoluta de la 
tropa presiclial. E l salvaje amigo, que vió derrocado el poder qne lo sujetaba 
en los escesos y lo halagaba con las dádivas, buscó á los enemigos, y unidos to
dos formaron~el plan de desolacion en que casi acabó Chihuahua con su rique
za, y Sonora padeció mucho. 

E l Gobierno supren10 qlúso prevenir ese mal, y promovió la ley de 20 de 
Marzo de 826, que restableció las compañías presidialcs en todos loa Departa
mentos internos, y á virtud de ella fueron repnestas en algunos de los pre i
tlios, elevados ya á otro rango en la sociedad; cosa embarazosa por cierto, pues 
lejos de contar con el vecindario para fonnar una sola familia, se engendraron 
odios entre las autoridades y rivalidad con el soldado, que necesarian1entc fné 

de trascendencia: se vió en suma crenr cOJnpañías, pero no restablecer en ge
neral el sistema de presidios, tal Yez por una exagerada creencia política. De 
ahí fué que los mas Departamentos provnraron la union de los mandos, por
que solo así pudo hacerse compatible la existencia de esas fuerzas tan impor
tantes para la seguridad de las fronteras . 

La opinion general en aquellos Departamentos está por el restablcc.imiento 
del sisten1a, en todo lo que sea co1npatible con nuestras instituciones. Han 
visto con adJniracion resulta<los ventajosos, y ellos dan sin duda la 1nayor con
viccion de la escelencia de la institucion. i\.lgun Departamento alcanzó ]a 
paz de su enen1igo, solo por la organizacion de esas fuerzas, y ha presenciado 
tambien el castigo del formidable comanche, que recorre impunemente en nu
merosas masas, algunos Departa1ncntos del centro de la re pública. El Go. 
bierno opina de la n1isma ll1anera, aunque con ligeras escepciones. Tal es 
sin d ucla la que ofrecen an1bas Californias, y Nuevo-Méjico, que es preciso li
brarlos de cnen1ig-os 11líl'- fucrlPS r¡nc lo~ acechan. El Gohierno no de'~cnirla rr<' 

\ 
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deber tan priucjpfll, qne le impone nada menos que la conservacion <lel terri~ 
torio nacional. Ella tambien exige la reposicion de los presidios, y otras me
didas de defensa que el Gobierno dictará, celoso por contener esas hordas de 
bárbaros, tal vez arrojados por los usurpadores de nuestro territorio, con el fin 
de desolat el terreno que ellos desea:p ocupar sin peligro y con perfidia. No 
afecta menos á las personas que componen el Gobierno, esa cruel situacion 
en que viven los Departa1nentos de la frontera: sus habitantes, ctignos de mejor 
suerte, ven desaparecer diaria1nente, no ya l as personas, sino los pueblo~ y las 
rancherías, que indican la huella de sangre y de horror, que ha dejado el sal
vaje en su entrada y salida al país, de qne tambien saca los bienes de cam-

.... 
po que forman su riqueza: por eso el Gobierno cree que es preciso dictar pro-
videncias muy eficaces, y así lo hará; pero antes de conclllir esta in1portante 
materia, séame lícüo trazar el cnadro qne hoy ofrece esa guerra desoladora. 

El trato del salvaje con los Estados-Unidos le ha proporcionado arn1as de 
todas clases, y la ilustracion necesaria para conocer el poder que da la fuerza 
unida en grandes masas, que no pueden ser resistidas en el desierlo sin e11or
mes dificultades. Para contener esas incursiones, existen diseminadas en la 
frontera pequeñas poblaciones, y en algunas de ellas compañías presidiales con 
muy poca fuerza, y sin el armamento, equipo y remonta que demanda aqne-. 
lla guerra. La situacion de estas fuerzas avanzadas es tal, que apenas puede 
exigírseles que transmitan al interior la noticia funesta, de que una nueva pla
ga prepara el sacrificio de los inocentes, y la destruccion de las fortunas. En 
vano busca la desgracia, alivio, y el consuelo, la afliccion: los hombres desar-
1uados corren á unirse para resistir cuanto es dable: más que el entusias1no di
funden el tenor y el espanto, porque tienen un enemigo superior en número, 
armas y táctica. Si lo encuentran, mejor que el triunfo, procuran eludir el 
golpe, que precisamente les seria funesto; así es qne lo ven internarse, y cuan
do n1as se ocupan de recoger los cadávere~ que trazan la sangrienta n1archa 
del enemigo esterminador. El se jnterna con escándalo hasta los Departamen
tos de San Luis Potosi y Zacates, donde hacia 200 años que no pisaba; y no 
hace mucho que lo vimos sacrificar en las goteras de !a capital de Coahuila, á 

los ciudadanos que valerosa1nente procuraban itnpeclit los desastres de la inva
sion. Verdad es que algunas fuerzas eran empleadas en su persecucion; pero 
esto sin combinacion, y en un número con que 1nuy raras veces se alcanzaron 
triunfos. Destruido el sistema. de presidios casi en su totalidad, como 1~ de-
1nuestran los estados de fuerza, armamento y equipo que se acompañan: de
sarmado el paisan~je, y no ernpleadas en su importante servicio las fuerzas or
ganizadas del ejército; la frontera era presa del invasor, y muy fácil la sen
da que debía conducirlo á. los ptu1tos donde podia robar y matar, que es su· úni
co designio. Remediar n1ales de tanta trascendencia, es uno de los deberes 
n1as sagrados de la administracion. Ella ha concebido planes de cuyo éxito 
se lisonjea, y será activa en ejecutarlos para ver aseguradas las vidas Y pro
piedades de aquellos habitantes. 
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C0l\1ANDANCIAS GENERALES. 

Entre los gérmenes de discordia que ha habido en el país despues de nues
tra feliz emancipacion, uno de los principales ha sido la existencia de los go
bernadores y demas autoridades de los Departamentos en sus respectivas capi
tales, á la vez que la de los con1andantcs generales, con sus tropas, estado ma
yor &c. 

Las autoridades departamentales han temido siempre que sen. coartada su li
bertad por las militares, y estas por lo comnn han aspirado á reasu1nir los dos 
mandos; y con10 sus medidas están siempre apoyadas en la fuerza, ha existido 
un choque entre an1bas autoridades, del cual muchas veces hemos palpado los 

1 funestos resultados. 
Cuando un hombre de fatal memoria, destruyendo los principios de libertad, 

quiso do1uinar á su audaz antojo á los 1nejicanos, lo primero que hizo fué diri 
gir sus miras á esta clase de autoridades, en qne por medio de hombres que 
solo pudieran servirle de instrumentos, apoyara su bárbaro poder: en efecto, 
así lo puso en planta, y vimos entonces por estos medios establecida en toda 
la nacion la tiranía militar n1as desenfrenada. Los mejicanos que han sabido 
reconquistar su libertad, no olvidarán jamas esa época vergonzosa, que sipo
sible fuera, seria borrada de nuestra historia, porque ella es la única en que 
Méjico aparece degradado. 

Para evitar que se repitan tan funestos escesos, y con el objeto que ya he in-. . 
dicado en otro lugar, el Gobierno ha creido conveniente que la di\7ision mili-
tar de la república sea absolutamente diversa de la civil; y al efecto ha dividi
do su terrüorio en cuatro divisiones militares y cinco comandancias generales, 
de donde resulta qne los n1an<los militares se han reducido á poco n1as de una 
tercera parte de los que había, y que las autoridades civiles y aquellas no que
den reunidas en las capitales de los Departamentos. 

De esta manera se evitarán tambien esas continuas quejas, por la interven
cion de los comandantes generales en el manejo de los candalcs de los Depar
tamentos; las elecciones serán hechas con una libertad por la cual siempre se 
ha clamado; y en fin, el Gobierno todo del Departainento y sn seguridad inte
rior serán esclusivamcnte encargadas á los gobernadores. 

Las comandancias generales que quedan existentes, son únicamente: nna en 
los Departamentos de Nnevo-lVIéjico, Chihuahua y Durango, cuyo comandan
te general no debe tener residencia fija; otra en los de Sonora y Sinaloa; otra 
en Californias, y las dos restantes en los Departan1entos de Yucatan y Chia
pas. La primera division militar se compone de los Departamentos de Méji
co, Querétaro y Michoacan, y su cuartel general existirá en ToJuca. Lo. se
gunda se compone de los Departamentos de Puebla, Veracruz, T abasco y Oa
jaca, y su cuartel general es Jalapa. La tercera se compone de los Depar
tamentos de Jalisco, Zacateeas, Aguascalientes, San Luis Potosí y Guanajua
to, y su cuartel general residirá en Lagos; y la cuarta se compondrá de los De
partamentos de Coahuila y Tejas, Nuevo-Lean y Tamaulipas. 

El Gobierno se ocupa en dictar las medjdas convenientes pnra llevar á cabo 
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este grandioso proyecto, usando de la facultad que le concede la fraccion 22 
del artículo 86 de las Bases orgánicas, y el decreto de 19 de Marzo de 1838. 

,, Esta medida traerá igualmente grandes economías al erario nacional, por-
que cada comandancia general origina gastos considerables á la nacion. 

OFICIALES SUELTOS. 

Esta es una de las anomalías de nuestro ejércjto, que se han n1anejado con 
destreza, para llevar á cabo las miras siniestras que se han tenido en ga
narlo, por medios tan· perjudiciales como ilegales; ella ha sido el abrigo del 
favoritisn10; ella ha reducido á muchos de nuestros mejores oficiales á una vi
da poltrona, por la que jamas han vuelto á servir para el mando de tropas; 
ella ha servido de disimulo para que sentando plaza de capitanes 6 gefes los 
paisanos, se les evite la vergüenza de no saber mandar á sus subordinados; ella 
ha tenido por objeto salvar todos los diques de la justicia, y tener abierta la 
puerta á toda clase de maniobras con el obje to ele premiar, hasta las acciones 
mas degradantes de la servidumbre doméstica, de la privada, y de tantas otras 
cosas que la pluma no puede referir, porque ni la decencja ni el decoro de es
te lngar lo permiten. 

¡¡¡Qué sería de este desgraciado país si no se pusiera un dique á tamaños des
órdenes é insultos al buen sentido, y lo que es mas á la decencia y la moral!!! 

Disimulad., señores, este lenguaje tan fuerte; pero él es preciso en nues~ras 
circunstancias, para que los 1nejicanos tengamos siempre presente la imágen 
horrorosa de los u.busos, y el estado á que nos han conduci<lo, para que de es
ta manera evitemos volver á caer en ellos. 

H e procurado una noticia del nú111ero de oficiales sobrantes que tiene el ejér
·cito, y no he podido conseguirla; pero he dado providencias para obtenerla, y 
pronto estará reunido este dato tan interesante para las economías del ejército. 

Entre tanto, el Gobierno ! sin conceder nuevos ascensos, va reemplazando 
e n cuerpos todos estos oficiales, y destinándolos á las oficinas y demas objetos 
designados por la 1 ey, por cuyo medio algun dia vendrán á desaparecer. 

INSTRUCCION MILITAR. 

Tres establecimientos están decretados para este interesante objeto. El Co
legio miljtar, la Escuela especial de aplicacion, y la Normal. El primero es 
para proveer de oficiales á todos los cuerpos del ejército; el segundo para las 
aplicaciones prácticns de los cuerpos especiales; y el tercero para propagar en 
la tropa los primeros rudimentos, y fm;mar por estos medios sargentos y cabos 
para el ejército. Me ocuparé de cada uno de ellos. 

El colegio militar fué creado en 1833, y su organizacion se llevó á cabo en 
1837. La planta y reglamentos de este colegio fueron viciosos en algunas de 
sus partes, y esto movió á la administracion provisional á adoptar las nuevas 
ordenanzas que formó el consejo de profesores del establecinüento, las cuales 
fueron ·publicadas por decreto de 8 de Diciembre de 1843.-Estas ordenanzas 
son dignas de su objeto y del siglo en que se h an redactado. Por ellas están 
planteadas en el colegio dos clases de matemáticas puras, una de mecánica ra-
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cional y aplicado., otra d~ física y principios de quí1n ica, otrn. de artillería y 
fortificacion, otra de arquitectura civil é hidráulica, y otra de astronomía y 
geodesía. Aden1as de estas clases está establecida la enseñanza de las dos 
tácticas, ue dibuj o natural , delineacion, francés é inglés. 

El principio funda111ental del progreso de aquel establecin1iento consiste, en 
no permitir que ingrese al ejército, individuo que no haya sido alumno de 
aquel colegio, y que haya cursado con aprovechamiento las materias señaladas 
en los tres años, que forman el primer periodo de estudio; y sns adelantos ha
briau sido aso1nbrosos, si las pasadas ad1ninistraciones hubieran respetado aquel 
principio; pero iqué jóven querrá sacrificar tres años de una rignrosa fatiga fí
sica y moral para obtener la charretera de alférez, si sabe que por otros n1e
ruos puede aparecer repentinamente de gefe, ó al menos de capitan1 

Pues sin e1nbargo del a taque continuo que en esta parte ha recibido aquel 
colegjo, jamas ha bajado de cien alu1nnos; y en medio de los trastornos políti
cos ha seguido sus cursos de estudios con la 1nayor regularidad y órden, por 
cuyos medios ha producido un número muy considerable de jóvenes, que la 

mayot parte sobresalen en el ejército. 
Dentro de tres ó cuatro años, si el Gobierno continúa economizando el ingre

so de oficiales al ejército de la manera que lo hace hoy, el colegio militar 
completará sn dotacion de doscientos alumnos, y podrá dar á los cuerpos de 

· cuarenta á cincuenta cada año para reemplazar las bajas de oficiales, y enton
ces ta1?3bien acabará de organizarse en todos sus ramos, produciendo resultados 
mucho mas favorables de los que hasta ahora ha dado. 

La escuela especial de aplicacion para los cuerpos de artillería é ingenieros, 
fué creada por decreto de 21 de Dicie1nbre ue 1843; pero la falta de recursos 
en el erario ha impedido que se establezca; sin embargo, como de esto depen
de en la mayor parte el que se obtengan oficiales de aquellos dos cuerpos, con 
el completo de los conocimientos para el buen éxito de la guerra, el Gobierno 
no descuida las medidas convenientes para llevar adelante tan útil estableci

miento. 
En cuanto á la escuela Norma], el Gobierno está persuadido de ]os graves 

defectos de que adolece su institucion, y oportuna1nente se tratará sobre su re

forma ó supresion .. 

COMISION DE GEOGRAFIA. Y ESTADISTICA. 

En las Memorias anteriores se ha hecho ya mencion del establedmíento de 
esta comision del Ministerio de mi cargo, y tambien se han referido los traba
jos de que se ha ocupado; por tanto ahora me limitaré á manifestar, que por 
-estos n1omentos se encuentran suspensas sus tareas, porque los inclividuos que 
componemos las seccíones, hemos sído llamados á atenciones mas graves; pero 
sin embargo, las medidas que va á adoptar el Gobierno para regularizar los 
t rabajos de los ingenieros capaces con que hoy cuenta la nadon, suministra
rán datos para continuar estas ocup<l;ciones con mayor éxito, y quizá para la 
presentacion de la Memoria del año en trante, el Ministerio de la guerra podrá 
e mitir resultados finales de estas tareas. 
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COMUNICACIONES TELEGRAFICAS. ·· 

En los primeros dias de sitio de esta capital, dí_ órden para que se establecie
ra un sistema de comunicaciones violentas y distintas entre el Ministerio de mi 
cargo y las cabezas de las lineas de defensa. Vi con satisf accion el 5 del proc
simo pasado Enero, que habian sido obsequiados completamente mis deseos, fi
jando al intento un teleg:raf o central en el ministerio de la guerra, y otros seis 
del mismo modelo en Guadalupe, Chapultepec y templos inmediatos á las gari
tas principales de esta ciudad. 

Si por una parte debemos congratularnos en no haber teniclo necesidad de 
emplear estos medios rápidos de inteligencia; por otra es de sentirse que no se 
l1uhieran palpado las inmensas ventajas que procuran. Una nota de ciento se

senta y siete palabras p9dia trasmitirse desde el palacio á Chapultepec en tres 
minutos; la misma nota, empleando los telegrafos indispensables podrá llegar á 
Puebla en Lora y media, y juzgando por el coeficiente de velocidad que se de
duce, el Gobierno pudiera dar sus ordenes al general en gef e del ejercito del 
Nort_e, suponiendole en l3ejar, en el corto intervalo de trece horas. 

Antes de que la ciencia telegráfica llegase á la perfeccion en que hoy se en

cuentra, se empleaban por los antiguos diversos signos para barcerse entender 
desde puntos poco distantes. Estos medios imperfectos se hicieron mas fáciles 
y violentos con el descubrimiento de la polvora; p~ro no pudiendo servir sino 
para espresar un número limitado de avisos 6 contraseñas, no pueden compa
rarse con los que produc.e la invencion del Dr. Hooke. El telegrafo bajo este 
aspecto es muy preferible por su lenguage simple y necesariamente exacto: ~a 

palabra 6 una frase se espresan pór un signo, y la celeridad ne la trasn1ision es 
aun mas violenta que la del sonido. 

Las líneas telegráficas que poseen hoy casi todos ]os gobiernos de Europa, son 
de suma importancia, sobre todo cuando tienen que ejercer su influencia á gran
des distancias . El telegrafo del abate Chappe presentado á la p1·iinera asam

blea legislativa de Francia en 1792, produjo en su aplicacion el año inmediato 
los mas felices resultados. La noticia de la recuperacion de Conde ton1ado por 
)os austriacos, y la respuesta de la Convcncion declarando benemerito al ejerci

to del Norte, fue el primer ensayo de la telegrafía militar y obra de poc'Js 
minutos. 

Siendo ya incuestionables los grandes servicios que podian esperarse de tan 
inapreciable descubrimiento, la Convencion decreto el 4 de Agosto del año 2. 0 

ele la república, el establecimiento de una línea telegráfica de Paris á Lila. Las 

ordenes del Gobierno pasaban á las tropas con rapidez sin nece~idad de una 
correspondencia, cuyos retardos por los medios ordinarios podían ser funestos, 
y la prontitud por el telegrafo· tan ventajosa, determinó al Gobierno á estable
cer otras muchas líneas sobre diferentes puntos de Francia. Se acordaron por 
-consiguiente los fondos necesarios, y en. breve tiempo Paris ejerció su accion 
directa en Metz, Estrasburgo, San l\falo, Brest, Boloña, Tolon, A1nberes, .Ams-

6 
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terdam, Turin, lVIilan y Venecia. De esta mane'ra los genérales franceses y el 
Gobierno obraban casi simultáneamente: á la vez que aqu.ellos recibian las or- ' 
denes mas ejecutivas, este tenia conocil)Jiento de los preliminares de las bata
llas, el.e su prosecucion y termino. Los reveses se paraban con oportunidad, y 
las recompensas llegaban antes que se acabase el calor del combate. 

¡Cuán diversa seria la situacion política c1e Tejas y aun la de Nuevo-1\'lejico 
y las Californias, si las diferentes administraciones que nos han precediclu, hu
bieran tomado en consideracion la importancia c1e acortar esas distancias inmen
sas haciendo las comunicaciones mas frecuentes! ¡Cuántas v~ces sucederá, que 
la conservacion ele un departamento fronterizo, de la escuadra 6 del ejercito de-
penda de la oportunidad c1e una providencia o de una órden., mas que de la na-
turaleza de los recursos 6 medios físicos de que el Gobierno pueda disponer al
gunos dias despues ! 

Sin cmlJargo de que el telégrafo frances es muy ventajoso i otros muchos del 
sistema poligramático, por la scn.;ilJez de su construccion, por su poco costo , la 

facilidad de su transporte y poca superficie que presenta á los vientos; se ha 
preferido el que lleva el nombre del general de ingemeros W . Pasley, porque 
á las -ventajas enunciadas rew1e las de poder emitir signes nocturnos, y admitir 
mayores dünensiones que el de Chappe, lo cual proporciona disminuir las esta
ciones, y por conser.uene:ia los gastos, aumentando la longitud de las clistancias. 

:Bien persuadido de las incuestionables ventajas de estas comunicaciones, m~ 
ocupo <le un proyecto en que con muy cortos sacrificios serán puestos en planta 
(si prestais vuestra ilustrada cooperacion) las llneas telegráficas, que sur.esiva
mente irán facilitando las violentas comunicaciones de la rept'tblica. En breve 
se comenzarán los prin1eros ensayos sobre V eracruz, y despues se emprenderá la 
Hnea del interior, con ramales que darán la comunicacion de los demas puntos 
interesantes de nuestro territorio. 

AD:\'.lINISTRACION DE JUSTICIA. 

PRIMERA INSTANCI.A..-Estando vigente casi en todo lo relativo á esLe pun
to la ordenanza del ej ercito, la aclminisLracion de justicia en el fuero comun mi

litar continúa, como ha estado po-r espacio de muchos años, arreglándose en sus 
proceclimientos á las prevenciones contenidas en los títulos 4. 0 , 5. 0 y 6. 0 del 
tratado 8. 0 

; y en la aplicacion de las penas á lo que previenen los títulos 7. 0 

9. 
0 

Y 1 O del mismo tratado, con pocas escepcioncs á que han uaclo lugar de
cretos posteriores, llamanclo entre ellos la atencion el de 29 de Diciembre de 
1858, que designó los castigos para los desertores y faltistas. Los cuerpos ele 
artilleda é ingenieros, se sujetan en el órden de procedimientos á sus respec
tivos reglamentos que lo son: para el primero el catorce de la ordenanza ele 22 ele 
Julio ele 802; y para el segundo el decimo de la ordenanza do 11 de Julio de 

805, con las ligeras variaciones que exigen las que se han hecho en los arreglos 
<le estos cuerpos despucs de la indepcnclencia. 

Generalmente hablando, puede llecirse (con uno t1e mis antecesores) que la 

,. 
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a.dm1111strac1on de 3ustic1a militar es bastante regular y e PAi.ta, y <; ce · 9-alm:n. 

\ T,')J; ~ l:?.i' . .,f...'\' 
na vez se nota demora en la secuela de las causas,. proc ~~li}tj]Wj de e~- t '\\'\"' , 
cunstancias especiales, como ausencia de testigos, ocupaciones de ~1e.~O~c:~ 
que del órden establecido para la sustanciacion, 6 de su inobservancia, JJnnc1-

palmente despues que el deereto de 18 ele Diciembre de 841, creó auditorías 
para las c1man<lancias generales que mas los necesitaban, previniendo que en 
las restantes, desempeñen los promotores fiscales d~ hacienda las funciones de los 
auditores, cuyos funcionarios solo existían en los departamentos de Mexico, So-
nora y Sinaloa, y Coal1uila y Tejas, cuando por no haberse espedido ~l citado 
decreto regia el de 22 de Julio de 856. El de 12 de Octubt-e de 842, resta
bleciendo el fuero de guerra á toda Ja estension que le dieron los de 9 de Fe-
brero de 795, y 5 de Noviembre de 817, aumentó considerablemente el núme-

ro de procesos correspondientes á los juzgados militares; pero estos en compen-
sacion recibirán un gran desahogo, si se aprueban por el congreso las proposi-
ciones presentadas á la augusta Cámara de diputados; la una sobre declarar que 
desde ]a publ:icacion de las Bases orgánicas, han debido cesar aquellos tribuna-
les en el conocimiento de las causas de ladrones del fuero comun; y la_ otra so-

bre haceí' igual declaracion acerca de los paisanos que por el tratado 8. 0 , títu-
lo 5. 0 de la ordenanza han sido juzgados militarmente ·antes de ahora. Para 

que estas declaraciones surtan el efecto que es de desearse, y para remover to-

do medio de duda sobre la inteligencia de la parte 8. ctS , artículo 9 . 0 de las 

Bases constitucionales, convendria que el poder legislativo hiciese esLensivas las 
indicadas declaraciones á todos los individuos, que á pesar de no estar compren-

didos en el men\?.ionado tltulo 5. 0
, han siclo sometidos al fuero de guerra; v. 

g . , las mugeres, ]os hijos y los criados de los militares, á quienes se I'cfieren los 

artlculos 8 . 0 y 9 . 0 , tit. 1. 0 
, tratado 8. 0 ele la ordenan1,a, y los que por el 

fuero de atraccion han estado sujetos á los juzgados de artillerla e ingenieros. 

Es incrcible, pe!'o no })Or esto es menos r,ierto, que despues de tantos años 

como llevan de organizadas las comandancias generales, no se baya determina

do por el legislador, quien es el juez 6 tribunal que debe conocer ele los nego

cios civiles, en que sean demandados los generales 6 gefes que las desempeñan,; 

así como se declaró por la ley de 25 de Marzo de 852 , que por los delitos mili

tares están suj etos al consejo de guerra de oficiales generales, y por los comu

nes á los juzgados militares, prévio el relevo del acusado, habiendo tambien · 

prevenido la de 25 ele Abril ele 857, que la suprema corte marcial conozca de 

las causas de responsabilidad de los comandantes generales, y b ecbose esteusiva 

esta prevenei.on por el decreto de 6 de Setiembre de 845 á las de delitos co-
. munes. Un momento de reilexion basta para persuaciil·se de que estas dispo

siciones no son, ni pueden ser aplicables á los juicios civiles, porque ellos supo

nen la deposicion del comandante, á la que no debe pro~edcrse por sola una 

demanda sobre inte1~eses pecuniarios; y en tal virtud es de absoluta necesidad 

llenar ol vacio indicado, sin esperar á que ocurra un caso particular, para evi

tar que á la ley que entonces se diese, se le opusiel'a por los interesados la cir

cunstancia de ser retroactiva, y que se orig·inascn cuestiines que ahora pueden 
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preveuirse. Con este objeto el Gobierno iniciará oportunamente en el cuerpo 

legislativo, la resolucion que le parezca á propósito para subsanar el defecto de 

que se trata. 
Con el 1nisn10 fin, y tan pronto como el Ejecutivq_ se clcscmba1·ace de sus mas 

urgentes atenciones, presentará al congreso las iniciativas de las leyes condu
centes, á apresurar los pror.edimientos judiciales y á mejorar la parte penal de 

la ordenanza, que hoy puede considerru.·se incompleta, en atencion á que para 
unos delitos señala castigos, que no están en consonancia con el csplritu del si
glo, ni con el sistema de gobierno adoptado pol' la nacion, y para otro no de
signa penas, mandando que en estos casos se observe el derecho comun, que 
no es fácil este al alcance de los oficiales que forman los l:Onsejos de guerra, 
cuyos fallos serán sin duda mas acertados cuando exista un código penal com
pleto, como lo demandan los adelantos de la civilizacion. 

Con igual preferencia se ocupará el Gobierno de dictar las providencias de 
su resorte, para que las funciones judiciales se ej crian con mas regularidad , y 
al efecto se examina actualmente en el Ministerio de mi cargo, el proyecto que 
le ilirigió la corte marcial para el establecimiento de una prision militar en ]a 
capital de la república, el que si se plantea, o~urrira. a los graves inconvenien-, 

tes que ocasiona la separacion de los reos en locales distintos unos de otros, y 
proporcionará otras ventajas positivas. 

SEGUNDA Y TERCERA INSTANCIA.-Sustituido el antiguo tribunal de la 

guerra por la suprema :Corte de justicia erigida en marcial, segun lo dispuesto 
en el artículo 15 de la ley quinta constitucional de l as de 856 y espedida la 
orgánica de 27 de Abril <le 857, conoció la suprema corte en las segundas y 
terceras instancias, y desempeñó las atribuciones que le demarcaba la misma ley 
hasta el año de 845, en que re,Jonocida por los legisladores la necesidad de se
parar ambos tribunales supremos, se decretó su separacion en el articulo 122 
de las Bases, })reviniendosc en el 125 que una ley secundaria atreglase la orga

nizacion de la corte marcial, y el modo de conocer en las diversas clases de 
asuntos que le corresponden. El Gobierno provisional creycndose facultado 
para proceder á esta organizacion, publicó en 6 de Setiembre de 845 un de
creto que la contiene, y otro en que se hizo el nombramiento ele los ministros y 
fiscales para componer el tribunal, el que se instaló en 15 del espresado mes, 
desde cuya fecha está en observancia el referido decreto del clia 6, formando á 
continuacion su reglamento interior, que fué a1Jrobado y publicado por el Eje
cuti \fo en 5 de Diciembre ele aquel año. 

Como durante la reunion de las cortes servían á ambas los salones destinados 
1 

para la de justicia, teniendo la marcial uno solo para la sala denominada de or-
denanza, establecido el nuevo tribunal comcn1.ó desde luego á sentir en sus tra

bajos la falta de localidad, pues ocupada la única disponible dos dias en la se
mana, en que se celebran las sesiones del tribunal pleno, en los cuatro 1·esta11-
tes tienen que alternar las tres salas para su despacho, resultando que solamen-

1c una ele ellas puede hacerlo dos veces por semana, cntorpociéndosc por esta 
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falla la conclusion de las causas. La corte, deseauclo remediar el rnal, á lo 

meuos en parte, aun con sacrificio ele la decencia que corresponde á su catego
ría, propuso á la admiiústracion provisional que se dividiese el salon en dos pe
queños, cuya idea fué ap1·obada, y tamhien el presupuesto de la obra, que con 
el de compra de algunos útiles, se calculó en 500 y tantos pesos; pero por las 
escaseces del erario uo se pudo ministrar esta cantidad. De por..o servirá que 
los negocios judiciales terminen prontamente en los tribunales inferiores, si en 

el superior no pueden seguirse con la misma prontitud. Por esto la a~tual ad
ministraeion persuadida de la }Jreferencia con que debe atenderse al ramo de 

que voy hablanclo, cuidará ele proporcionar á la corte marcial un local en que 
pueda desempeñar sus funciones cómodamente, con el menor gravámen posible 
de la hacienda pühlica. 

Por lo demas, segun los informes que tiene el Gobierno, la corte ha cumpli
do constantemente con sus deberes, celebrando cuantas sesiones le señala su 
reglamento sin faltar á una sola, y haciendo sus visitas semanarias y generales 
en las cruc proviclencía lo conducente, en vista de las quejas de los reos sobre 

demoras en el giro de las causas y sobre el tratamiento que se les da en las pri
siones; dictando tambien las 11rovidencias convenientes acerca de los reos de los 
de}Jarlamentos, con presencia de los estados trimestres que remiten las coman

dancias, en los que se manifiesta la fecha en que comenzaron los procesos, y 
contienen las dcmas notieias necesarias para conocer si se procede 6 no con 

lenLituc1. 
Debiéndose componer la corte marcial, segun el decreto de su organiiacion 

de siete ministros militares, seis letrados, un fiscal de cada clase, cinco suplen
tes de los primeros, tres de los segundos, y uno para cada fiscal; actualmente se 
encuentra muy disminuido el número de los militares , porque ademas de ·haber 
fallecido el presidente y renunciado tres ministros, incluso el fiscal, están impe
didos: uno por enfermedad, dos por ocupacion en la comandancia general de 
Tabasco y en la secretaría de la plana mayor, y otro por hallarse comprendido 
en la lista de los generales mandados procesar á consecuencia de la última re
volucion; de suerte que necesitándose por lo menos tres para la primera sala, y 
uno para cada una de las otras dos, resulta que solo hay este limitado número, 
sin sobrar ningun ministro para aumentar el de las salas en los casos determi
nados por el decreto orgánico de 6 de Setiembre, ni para cubrir las faltas que 

ocurren por recusacion, enfermedad 6 algun otro impedimento legal. El tri
bunal ha 1nanifeslado al Gobierno el entorpecimiento que para algunos nego
cios le ocasiona la causa espresad a; pero no estando en las facultades del Eje

cutivo su r emocion, no ha porlido hacer otra cosa que escitar al Senado para 
que con sujecion al articulo 122 de las Bases, proponga ternas para cubrir las 
vacantes; lo que aquella respetable cámara no ha verificado, tal vez en espera 

del r esultado que den las proposiciones pendientes en la de diputados sobre 

arreglo ele la corte marcial. 
La vital importancia de este negocio obliga al Gobierno á r ecomendar á la 

alta considcracion del poder legislativo su pronta conclusion en los terminas que 
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eslime convenienles, porque mientras esta no se dé, y despues de lo que ya en 

el seno de] la reprcscntacion nacional , ya por la prensa periódica se ha dicho, 

sobre la ilegitimidad de la actual corte; 110 puede contarse con un tribunal su

}Jremo de guerra dotado de la estahilidad1 :firmeza y prestigio que l1a menester 

para el ejercicio de sus peculiares funciones, para ,rigilar en la parte que le to

ca, sobre las operaciones de los jueces inferio res, y para promover los adelan

tos cu el importante ramo que le está encomendado. Al ocuparse el Congreso 

de esta materia, será la ocasion mas oportuna de dar á la corte una organiza

cion exenta de los defectos, de que segun ha acreditado la esper iencia, adolece 

la ley de 27 de Abril de 857 y el decreto de 6 de Setiembre de 845, á fin de 

que llene completamente su objeto, una institucion tan necesaria para conservar 

en la fuerza armada la moral y la estricta disciplina, sin las que un ejercito es 

pernicioso á la sociedad que lo mantiene para su defensa. 

l\lARI A. DE GUERRA. 

Este ramo tan importante de la fuerza pública, ha sido el menos atendido de 

todos; y por eso se nota su actual estado de insignificancia, y llegará á su tolal 

aniquilamiento en caso de que la alencion de estas augustas cámaras y del Eje
cutivo no acudan en su auxilio. 

En la in troduccion de esta Me1noria, os he dicho, que graves errores acerca 

de la e:vistencia y creaci·on de la marina de guerra, babian hecho erogar cuan

tiosas sumas, con las cuales fundadamente la nacion, no babia hecho mas que 

reagravar su exhausto erario; pero como se ha dicho por los altos ÍW1cionarios 

de la administracion provisional, que á ella le es debida la existencia de la fuerza 

maritima en la república; podría creerse que en efecto existía, y que nosotrm, ., 
tratábamos de ocultar á la nacion los bienes que babia recibido de aquella ad-

ministracion para rebajarla, si es posible, mas de lo que está en el concepto 

público. 

En nosotros no cabe tan bastardo proceder;y si bien es accion poco noble el 

no dar á cada uno la parte de gloria que le toque, cuando ha servido bien á su 

patria, no es menos ridlculo, y aun criminal~ engañar á los representantes del 

pueblo, á la nacion toda con esas gigantescas imágenes de su poder y grandeza, 

cuando solo se notan debilidades y se perciben esqueletos. La historia de los 

hechos hablará por si sola, y yo confio en el buen sentido de la nacion para ha
cerla entender elocuentemente. 

La administraeion provisional en su proyecto de creacion de la marina de 

gue1'ra, no hizo mas que seguir el carril trazado por las anteriores aclminis tra

ciones: y si estas son c1isculpables en cuanto á la poca esperiencia en los funcio

narios públicos en los primeros clias de nuestra independencia, no lo es aquella 

ciertamente, cuando á la esperiencia pasada reunia una masa de medios de po

der, desconocidos en ninguna otra forma de gobierno. 

Necesitóse en 1825 de buques de guerra para el asedio de Ulúa, y el 1ninistro 

de hacienda entonces D. Ignacio Esleva hizo compra do esLos en Inglaterra y los 
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Estados-Unicios; acabada la guerra con la rcnclicion del castillo, acabó tamhien 

la llamada marina: compróse el bmgantin Guerrero, y se gastaron inmensas 
sumas para trasladar el navio .Asia, de .Aca1Julco á Veracruz; el bergantin cayó 

en manos de nuestros enemigos despues de un glorioso combate, y el navío que
dó completamente inutilizado por la broma en las playas ele Veracruz, por faJ 
ta de dinero, oficiales y tripulacion para salir á la mar. Llegada la época de ln 
guerra contra Tejas, siéntese la necesidad de la marina, y unos bergantines y 
goletas salen para aquellas aguas; <le tan poco valor fueron los servicios <le ella 
entonces, que por to<los los puertos de Tejas se hizo el contrabando de guerra, 
y un buque de estos contrabandistas, que fué apresado por nuestra goleta. de 
guerra "Correo" y condu~ida al brazo <le Santiago, fue inmediatamente puesto 

en libertad por una fragata de guerra norte-americana, y por ella nuestra gole
ta llevada á ueva-Orleaus, fue dcdarada bueua presa, con insulto del pabcllon 
nacional. Cuando el bloqueo de Ultta en 858 por los franceses, nuestros bu
ques de guerra amarrados al Castillo, fueron presa de nuestros contrarios en 
aquel puerto. E l gobierno provisional despues intentó una guerra contra el 
Departamento ele Yucatán; se compraron tres vapores en Inglaterra, unos cuan
tos bergantines y goletas; pero para marchar ~ la sonda de Campeche, por no 
haber gente con que tripularlos, se ajustaron por contrata capitanes y marine
ros ingleses para los vapores, y se despacharon oficiales de marina á una isla 
vecina á reclutar 6 enganchar marineros, contramaestres y pilotines. Bien no

torio ha sido, que la plaza de Campeche en este tiempo estuvo avituallada por 
mar, mas que por tierra; que los giros comerciales con el puerto de Sisal no 
sufrieron en nada; y que despues de haherse reembarcado la espedi~ion para 
replegarse sobre San Juan Bautista ele Tabasco, regresaron los tres vapores, ber
gantines y goletas á V eracruz, donde despues de una permanencia de pocos me
ses, se dió por inútil Ít uno de los vapores, porque en efecto se compró viejo y 
casi inservible, y los otros dos lan averiados que fué nec~sario lliandarlos á 
Nueva-York á recomponer, recomposicion que ha costado mucho, y de la cual 
acaban de salir, llegando á Veracruz eu Enero pasado. Esta es, señores, en 

bosquejo la historia de nuestra marina: ¿y podrán los que han procedido de tal 
modo jactarse de haberla creado? ciertamenle que no. No encuentro en todo 
lo que he visto mas que impotentes esfuerzos, emanados de circunstancias im
previstas, y que se han acabac1o tan luego como estas han cesado. 

He dicho ya eu otro lugar de esta l\tlemoria lo que se ha perjudicado nuestra 
marina mercante,· por falta ele prevision en el comercio, y prescindiendo de la 

cuestion sobre posibilidad de mantener la nacion una marina de guerra respe
table, voy á tratar del estado que guarda la presente, indicando tambien aque
llas cosas mas precisas, ya para regularizar la que existe, y ya tambien para 

mejorarla en lo posible con ulilidad de la nacion. 
La marina de guerra nacional no tiene hasta hoy una existencia legítima. 

Sus servicios siempre se ban arreglado á las circunstancias, sin ninguna comhi

nacion y sin elementos y el apoyo necesarios para su estabilidad y aprovecha

miento. 
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Por el mismo princi¡rio ?esde el año de 822 que se creó nuestra marina, to ... 

das las adrninistraciones han cuidado de sostener la que les ha parecidQ nceesa
l'ia sin r eo-la a]o-una · y unas mas que otras han ahusado o escccHdose, particu-

, o o ' 
la:rmente en la parte personal, dando ingreso al cuerpo polili~o á un nümero tan 

crecido de individuos, que no solo bastaría para llenar los deberes de una ma

rina diez. veces mayor que la nuestra, sino que no han prestado en su mayor 

pai·te en ella el menor servicio de mar. 

Por estas razones y otras se,mejantes ba llegado á ser desatendido y aun odio

so un ramo el mas apreciado y dis~guido en todas las naciones; y la mejicana 

debe decidirse á sistemarlo, estahleciencio lo preciso par a sus atenciones, con 

particularidad para cuidar de sus dilatadas costas y dar protcccion al comercio 

marítimo . 

Por los principios y necesidades indicadas, que no <l.eben escaparse al recto 

juicio de la re1Jresentacion nacional, es indispensable que tcniendolos en consi

deracion se decida á proporcionar el bien que se desea, dando una organi1.acion 
\ al cuerpo de marina y far.ultando con este objeto al Gobierno para su arreglo 

con las economias correspondientes; combinando las exigencias de la armada, 

segun los casos y las escaseces del erario nacional. 

Ocupándome ahora en dar conocimiento del estado que guarda este cuerpo, 

y sin estenderme, por no ser difuso y por haber indicado ya el completo desar

reglo <le el en lo general, paLentizaré las .necesidades y vicios de cada u.no de sus 

ramos presentando un estado marcado con el número 15, en el cual consta el 

de buques qµe hay en los departamentos del Norte y del Sur. · 

En cuanto á los aumentos habidos en el primero de los departamenLos citados 

desde la última Memoria, aquellos han consistido en dos cañoneras construi

das en Nueva-York, que son las conocidas con los nombres ele "Victoria y 
Guerrero." Se h an reedificado en Veracruz los almacenes de azogue y moto

nería, el de. la atarazana, y está en obra el iilmediato á este llamado del Arsenal. 

Los va1Jores " Guadal1:1-pe y Mocteiuma" han sido carenados en Nueva-York, 

y el ''Regenerador" se perdió en el rio de Alvarado, salvándose de él tocl os los 

efectos que se pudieron. 

Están contratadas desde la adrninistracion anterior seis cañoneras, de las mis

mas dimensiones y porte que las denominadas ''Victoria y Guerrero." Igual
mente se efectuó otra contrata en la misma epoca, de cuatro vapores de 150 á 
200 tonelaoas, artillado cada uno con un cañon giratorio del calibre que res

pectivamente pueda soportar. 

Para cortar uno de los vicios mas destructores que en sí. encierra la actual 

organiz.acion de la armada, 1Jara que obtenga el carácter de nacionalidad que 

tienen r espectivamente las de otras naciones, y para asegurar en fin, una clase 

militar que por su merito facultativo, por su honradez., biiarrla y disciplina, vin
dique energicamente el credito de la nacion, menoscabado con injusticia muchas 

veces, es preciso el establecimiento de un colegio náutico, donde se instruyan 

en tonos los ramos de esta carrera, jóvenes mejicanos, á quienes el sentimiento 
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de nacionalidad, las inspiraciones del patriotismo y el celo por el buen nombre 

de su patria, impulse al cumplimiento de sus deberes. Tambien se hace ne

cesario la formacion de un batallan de marina, y una compañla de artillerla del 

mismo cuerpo, que doten y guarnezcan Tespectivamente á los buques de guer

ra, cuyo servicio hasta hoy se ha cubierto por los cuerpos del ejercito, muchas 

veces escasamente, y sin que haya podídose exigir el rigoroso ari-eglo y disci

plina que son precisos á bordo por los constantes relevos, por el reconocimien

to de otros gefes que no son los naturales de la armada, y porque no estando 

ni pudiendo acostumbrarse á las fatigas y penalidades de á bordo, sus servicios 

no pueden ser debidamente eficaces y útiles. En consecuencia, éste será uno 

de los ramos á que el Gobierno se dedicará con mas empeño, y formará el com

petente reglamento del primero, en caso de que ha ya lugar á la facultad que 

he indicado se le conceda para el arreglo de la marina nacional en todos sus 
ramos. 

Cuando uno se pone á contemplar y admirar el desarrollo marítimo á que en 
todos tiempos han llegado las naciones, y especialmente en nuestros dias, la cu

riosidad natural nos conduce á indagar las causas que han producido tan asom

brosos efectos. Yo, señores, puedo señalar como una de las de nuestra deca

dencia marltima, el desprecio con que hemos visto á la mercante. 

¿Quien podrá negar á la fnglaterra esa politica previsora que manifestó en la 
época del protectorado? Vease la celebre acta de uavegacion, debida á la ad

ministracion del famoso Cronwell, y nos convenceremos de que la gran Brcta

tía para llegar á desplegar su poder marítimo, necesitó la eficaz cooperacion de 

leyes restrictivas, tanto al comercio como á la navegacion estran~era en favor 
de la de sus nacionales. 

CONCLUSION. 

He trazado, señores, un cuadro de cuanto hace relacion á los ramos del Mi

nisterio de la guerra y marina que se halla á mi cargo, y para que os impon

gais de algunos pormenores dignos de vuestra alta consideracion, van adjunto1t 

á esta Memoria 14 documentos. 
Por los estados números 1, 2, 5 y 4, aparece el ejercito con la fuerza si-

guiente: 

Artillería. • • . . . . . . . . 

Zapadores. . • . . . . . . . . . . 

Infanterla permanente y activa. 

Caballería id. id. . . . 

1.840 hombres. 

455. 
. . 21.557. 

9.559. 

Total. . . . . . 55 .569. 

7 
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Esta fuerza tenia en los primeros dias de la actual administracion; pero hoy, 

por el desórden que se introdujo eu las tropas del general Santa-Anna en los 
últimos momentos de su retirada: por los muchos movimientos, por los cam
bios de gefes, y otras varias circunstancias, la baja ha pasado de tres mil hom
bres. Los estados A y B, hacen r elacion á los marcados con los números 5 y 4 . 

Los documentos 5, 6 y 7, manifiestan el número de oficiales que tiene el cuer .. 

po de ingenieros, los empleados del cuerpo político de artillerla, y los obreros 

de maestranza de plaza sentada del mismo cuerpo. 

El núm. 8 manifiesta la artillería montada y desmontada que existe en la re
ptíblica, el 9 las armas de chispa y blancas que están almacenadc1s, y el 1 O las 
municiones y fuegos artificiales existentes en esta fecha. 

Los documentos nLimeros 11 y 12, compr enden pormenorizados los despa
e;l10s que se espidieron en 1odo el tiempo de la administracion anterior, de cuya 

materia ya me ocupe. 

El 15 es un estado de la marina de guerra que existe en los mares del Sur 
y del Norte, con espresion de los nombres, diroensiones y circunstancias mari
neras de cada buque, y con el nombre y graduacion de los oficiales que los 

mandan. 
En fin, el núm. 14 es un estracto de las contratas hechas para toda clase de 

armamento y equipo del ej ercito, de las cuales no me ocupo porque este docu
mento las pone á la vista. 

R easumiendo por conclusion todo lo que aparece en esta Memoria, se verá: 
que la nacion no posee el territorio de Tejas: que se halla sublevado el de Cali
fornias: que este Departamento y los de Nuevo-Mejico, Sonora, Chihuahua, 
Durango, Zacatecas, Nuevo-Leon, Coahufla y Tamaulipas, se hallan asolados los 
unos, e invadidos los otros por las tribus bárbaras, de una manera tan atroz, 
como no hay ya memoria en los anales de nuestra historia, porque seguramente 

era mejor la suerte de aquellos paises en este particular, un siglo des pues de la 
conquista: que })ara subvenir á estas calamidades existe un ejercito, que despues 
de tanta gente vejada y maltratada para sostenerlo, hoy no tiene ni TllEINTA. mIL 

hombres: que en este ejercito no se ha cui<lado el modo de reponer su personal , 
y que de ello ha resultado el trastorno y mal desempeño de todas las clases~ que 
la contabilidad en cada cuerpo, á lo menos en los mas de ellos, no se ha lleva

do con las formalidades necesarias para evitar las dilapidaciones y mal manejo: 
que los vestuarios se hallan en un estado deplorable: que no obstante los gran
des sacrificios que ha hecho la nacion en contratas para armamentos, estos no 
son los mejores: que el establecimiento de la marina, despues de nuchos gastos 
no se ha sabido llevar á cabo: que se h an prodigado multitud de leyes y decre
tos para aumentar el ejercito, que han dado por resultado el desórden en cada 
arma, y en cada cuerpo por su impracticabilidad: que se .ha llenado á los pue
blos y lugares de la república de individuos aforados, que no han servido sino 
de dificultar la administracion de justicia, y de inco1nodar bajo de mil aspectos 

á los pueblos: que no se ha seguido un sistema firme y calculado para disponer 
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de la fuerza armada, y que esto ha traido la impericia y el desórden; y en fin, 
que no respetando las leyes, ni considerando ninguna clase de principios, el ra
mo de guerra se ha desfigurado de manera, que se necesitarán muchos años pa
ra sacarlo de ese caos en que se encuentra, tan funesto para la nacion. Esta es 
la verdadera pintura del estado en que he recibido el ejército y la marina, en mi 
ingreso á este Ministerio. 

Mejico, Man.o 1 O de 1845. 
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Núm. l. 

ESTADO DE SITUACION DE LA FUERZA DEL CUERPO DE ARTILLERÍA, 
f onnado con an·eglo á las últimas noticias 'recibidas. 

~~~~~ ~ ~~~~~i~~~~Q ~~~~~Q ~~~~~~~~Q 
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~ ~.; ~ ~ t "' ti :i g SA~OCNTOS. 

"' ~~~~~~~®~ ~ 
.; o ~ ~ ~ ;i b~ ~~ .,;";::t? ;: 
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<> ·- -<> :a -~ .. " .,·z; 'i -~i~ ]~~ 
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8 ~ .Q ;;¡ h -~ e ~ c3 ~ 5~ ~ ~ ~ 

-~ ~ o ~ ~ ~~¡ <3 ~ S' ~o ~ 
~ ~ \!) 

,,; o '/J 

~ ~ ~ i--v..... ~ ~ ~ ,.,.,,.._, ~ r------., ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ r--v-. 
!\'léxico ... • . .. . ••.• . . . ....•. . • ..•.••.. 1 10 6 2 3 30 25 25 2 2 2 19 34 27 60 429 571 2SO 62 342 
V crncruz y Ul(,a . ........ . .......... . ... 1 3 1 1 11 10 12 1 1 12 23 13 29 640 618 
.:\cnpulco ... . •••••.. . .•.• .. • •. • .•.. . .• 2 1 10 JO 
Guadnlajaro ..... ...................... 1 2 4 17 23 
Californias . . .. .. •• • • ...•. . .... .. .. • . ••. 2 3 1 6 16 26 
i'latan1oros .. .••....•• .. .• .... • ..... •.• 2 3 2 3 38 46 
Oajaca .. ..... ....... ......... ... .... .. 1 1 7 9 
Perote .......... .... .. .... ... . ...... .. 1 1 2 42 46 
Morelia ... . ........... . .......... . . ... l 1 1 13 16 
Zo.cntecas •• •• •.•• .. • .. •. • .... • . .•• •... 1 10 11 
San Luis Potosí ••.. . .•....•.... .. .. . ... 2 2 52 57 25 25 
Chihuahu:,, ............ .. .. . ........... 2 34 37 22 22 
l\'[azatlán . ..••.•••.••. . •• •••...••...• . . 15 16 
Puebla ........ ............. ........... 5 5 43 55 

~~~~~~:: :::::: ::: :: ::::: :::: :: :: :: :: 1 1 2 12 15 
1 1 4 10 50 66 

Ejército del Norte • . .. ...•.• . • .. . .. • .... 3 2 2 8 16 51 78 36 23 59 
Nuevo-01éxico .............• . .... ...• . 1 7 8 
Tabasco ................ .... ...... . ... 1 11 12 92 120 
'l':;,pachula .. ..... . .... .. .... •.... . . .. . . 
C0Ji1na . •• • •••• • ••.••• . .••• • .• . • • ••..•• 3 s 12 

TOTAL ................... 11 11 5 5 51 46 46 2 3 3 40 101 55 155 1.4$6 1.840 363 85 448 

Debe haber por reglomenlo, . . . . .......... s 8 8 4 46 50 86 ,1 4 s 40 216 72 46S 2.384 3.188 536 300 836 

Falta par3 su completo .................. 3 1 .. .. 1 4 40 2 5 115 ]7 313 89S 1.34S 173 2 15 388 

NOTA. 
~ 

A la primr.ro brigada le íalta para su completo, 1 conductor, 1 teniente, 8 subtenientes, 23 fjl 
sargentos segundos, 6 1 cabos y 220 artilleros.-A la segunda, 2 conductores, 14 sargentos se- ~: 
gundos, 3 tambores y 60 cabos.-A la tercera, 2 conductores, l teniente, 10 subtenientes, 3 r¡ 
sarg~nlos primeros, 42 segundos, 14 tambores, 94 cabos y 456 artilleros.- A la ligera, l te- ¡ 
nientc, l alférez, 8 sargentos segundos, 3S cabos, 124 artilleros, 173 caballo:, de silla y 215 de 

tiro.-A las compañías fijas, l teniente, 3 subtenientes, 3 sargentos primeros, 21 segundos, 5 
tambores, 25 cabos y 129 artilleros.-En In plana mayor, hay csccde~tes 2 coroneles su}!Cr
oumcrarios1 2 tenientes coroneles id., 1 primer ayudnnte, y faltan 1 temente y los 6 subtemen-
tes de reglamento. · 

México, Febrero 22 de 1845. 

$,,-,,m :J(¡tÍdm,1. 
Srio. 
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Estado que manifiesta la fuerza q'U,e tiene el indicado, con espresion de la que 
se halla en Matamoros y en esta capital, y la que le falta para sit completo. 

PLAN A MAYOR. LAS SEIS COMPAÑIAS. 
• ,'¡ 1 ,'¡ ~ .!.; ti -~ . 

ti 
., 

[8.i -..: g., ~ ~ ~ Q ~ ~ ! ¡;; .., ., ¿ ., 
~.; I>. • o .. ~ 

¡::: s ., . ., .; .; .g i "' " <:I s..: ij 
., o ., o o o _g o s;:: áS]§ "' ., ·:::, .!:' ·i, 
·i:: ¡¡ ~ -",el ""' ~ s ""' §-< .E; 

o() o 'ij .; § ¡:: <:I " ~~ ''R~ ::,"'ts " i:q ~ ;:,, .:e e:,,"' C:> § í} <:.) ,<:> " ::,,!:: 
·- 0') C) C:> ·"' C:> N "' .. "" ¡:q &:; "' ., ~ JJ r}5 

~¡~~ 
::-, !'/,) ~ 

._,,._, ..,_._. ..,_._. ..,_._. ..,.__, ...,..,,._, ______, ..,.__, ..,_._. ...,..,,._, ..,_._. ____, ..,_._. ..,_._. ...,..,,._, 
En Matamoros., ................. : ........ l 1 l 3 4 5 6 23 50 s 259 347 ~ 

En esta capital . .......................... 1 l .. .. I 2 2 2 l 5 22 7 50 S6 

1 1 1 
- - -

Fuerza total .. . ...... . ..... ... . ......... . 1 .. .. . . l 1 1 1 5 6 7 7 28 72 15 309 433 

l 1 
- -.. .. l .. . . . . . . .. .. .. . . .. . . .. .. 169 169 

:México, Febrero 27 de 1845.-Cayetano Basave.-V. B.-Vega.-Es copia. '.México, i S de Marzo de 1845. 

J ,.a."' .e. V eea-;¡()"•e¡ 
<le 2eo,t. 

-
~c&'\r,• ~í?X..<o>!oo{~- o g:-i1.<i..,OJlO'.>,\~ÓOY&frtg,'5Ccfü"liY.'iY/'lfflf.& . 



Núm. 5. 

~~~~~~ ~~~i~~~~ ~~ f~~~iH~~~~~it, 
------~~:!..J9<a------- -

Estado que rn,anifi,esta el número y clases <!,e los Sres. Gefes y Oficiales de 
que consta este cuerpo, con espresion de los que 1·esiden dentro y juet"a de es
ta capital, y los que faltan para su com,pleto, segun el decreto de 14 de Se-

tiern,bre de 1838. 

ti ' .; {l ml e 

l 1:, 
j !s .. ti ti ., "' § " 

., ,; ~ 0 
"' := e 5 "" 

., 
;¡ j §:::::: .i -~ -

~ 
g ~ -,:; "' ·i ¡; ~ ... § ~ "' -e .l "' " c'5 ~ ;¡, t 

,; C) ·¡;; s !'() a5 ~ 
r:::¡ ~ ~ <:3 

----- """- __.,..._, 
~ ~ 

._,..,_, ~ ~ ,_.,,.._, ___,_, 
En esta capital . .. .. . .. .• .. 3 4 1 1 9 6 .. 24 

---- - - - -
Fuera de esta capital. . . . . . 1 1 5 . . . . 3 .. .. 10 

--- -
Total . .. .. ..... . . 1 4 9 1 1 12 6 .. 34 

----- - - - - - -
Fallan para el completo .. . .. . . . . . . .. 2 10 10 ·22 

N OTA.--:--Debicndo constar el cuerpo de 51 oficiales, parece que exislieudo actualmente 34, faltarían para el completo 17 sola~ente. Mas 
debe_adverlir~e, que hay en_ clase de supernumerarios 1 coronel, 3 tenientes coroneles y I comandante de batallon; y por lo mismo la falla 
efectiva, consiste en 22 oficiales de las clases de subaltemos.-México Marzo l. o de 1845.-Casimiro Liceaga. 

Es cópia. México, Marzo 8 de 1845. ' Juan L. Velazquez de Leon. 



1 

Num. fi. 
ffUJ! rq:p '.tlb:lll 

ESTADO QUE MANIFIESTA LOS INDIVIDUOS QUE TIENE 
el ministerio de cuenta y r azon de at·tillería, con arreglo á las últimas no

ticias recibidas. 

C . Comisa- Oji . l Oficiales . E_scri-
_ omi~a- rios de i~ia e$ sea-un- Oficuiles bien~es 

1't0_JJ:;;n- departa- prime- 'lo terceros. mento-
cip · mento. ros. s. rios. 

- ------------------ 11'---'i'--v----''-----,.--+---.,---J,--~.---•'--v----' México.. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 5 8 14 8 
Vcracruz ............................... 1 2 1 
Ulúa ....... . ............ . ............ . . 
Tampico .............................. . . 
Niatamoros ............................. . 
Nionterey ..... . . . .... . .•.......... . ... ,. 
D urango . . .... . ..•............ . .. . ..•.. 
Perote ......................... . • • • • • • • • 
Santa Fe .............. . •.. . ... ,• • •••••• 
Zacatecas .. . ...................... . .. ,, • 

Total .... . .........• • .. • • • , • 
Debe tener porreglamcuto ..... 

Le falta para su completo .•... . 

México, Febrero 22 ele 1845. 
v. B.-Jlllo30. 

1 
1 

5 
1 5 

1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 
1 1 1 
1 2 1 

10 14 19 
9 13 19 

'lfla,11011 J\>feúao, 
Secretario. 

··= -- .... 

8 

.... -· 



ESTADO QUE MANIFIESTA LA FUERZA DE QUE SE COMPONEN . . 

los obreros de plaza senta<la, segun las últinias noticias recibidas. 

~ i:; . s 
:::: ~i ~-~ c.; c.; ~ ... <:> 

~ Si c.; <.> 
!,. :::: <:::l .... S> ~ 

~ 
<:> •• ....... ~ <:> <:::l 

'1;ll:; <:> s <:> ::::: ,<:, ~ 

~ 
.... 

~~ ...... .h s... ~ 8 J:; ~ i ~ "> <::$ G 
~ ~~ o ~ @~ira!M@~. ~~ ~ 

~ ------------~] V '----y---) '--..,-J '----y---) V . 
En México. 

,: ,,1 
1 4 6 16 10 38 

En Californias. 
" " " 

4 
" 

4 
En Perote. 

" " 
,, 2 1 6 . " 9 

En Veracruz. " 1 " " " " " 
1 

--· 
Total. 1 2 1 6 7 26 10 52 

Debe tener poi reglamento. 1 2 2 11 15 69 10 109 

1 Le falta para su completo. 
" 1 " 

1 5 8 43 
" 

57 1 

México, 22 de Febrero de 1845. 1 
V. B. ,ff/,a,nuvn ~¿_,~ad, 

~o,/0 • Secretario. 
~~~~~~ .. ~-~~!e;~"'-~-~~~~~E'!l-~-!!S-~~--~--~~--!'9-~-~~-~~~~~~~~~~~~~~~i 



NÍlm. 9. 

-------~J' 
Estado que 1nani:fiesta, las a1'11ias de cltispa y bla1was que existen eu, los p1tntos que se 1·elaciona,11,, con es1n·eslon de 

la clase de nuevo, de servicio e intttil en qtte se encuentJ•a:n,, .fm·mado con arreglo tt las ttltinias noticias recibidas. 

PUNTOS. ~f"Alld l)I: MAC"Hfflt<I l'A• 11.>IC.W f'A ... , Alt• Ul'AbAI' f'AflA 
~f"ADA•&,Ol.lb", 1:rr.t..-.Tl(IUA . .... 2.APAl)(lllltf. TU.1,1:-. ktnco, . 

. [¡ I" :ª ;:." :ª ,, i :~ • ' ,; ~ • ,; • ,! " • :i ,; 1 :ª ¡,, i·i" . ·t " • i 1" é -~ 'á • § 'e ! \:! ~ E ª 1_~ g ª 'á • ·ª li ! i l ! ¡ ~ ,; i ~ ~ ~ '.! J l l ~ ( l J '¡l J { l j ¡ l ! ' ! J ' :. J i :. ~ ¡ l,; i l i ~ :! "' j ~ >.; ! l l j :. 
.. <$ __:_o$ '<! ·.¡, "<! '<1 '<!L"<( '<! ..:._~ __:,~¡.......,_:!_ <!í '<$,._...~-~-- -->---->---

. . .. ... .. ... ..• , .. ' 

················ ····-··· ···· ·········· .......... ....... l ···:::: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

~Hw~ .. ¡~;~~ 1 ...... ) ... ~¡~~~.~~ : ... -•·· . Ii :i~ :}:!!!~ :!.; :Ú~: } i~•~•-•Jú{(~{~ 
Mexico, 22 ele Febrero de 1845. 

V. B.-Mozo. 
Ramon Iglesias, 

Sttrttnrio. 



----
E.,tatlo que nuuiifi,esta llls muni<,,iones, .fuegos arlifi,ciales !J ,lemas que se espreslln 
en este, que tienen los puntos a1·tillados de la 1·epu1Jlica, fo1·mado con p1·esencia ,le las 

ultima.1 noticias recilJida.,. 

~©~~~ -Ademas existcu e n l.\lexieo 500 ti1·os de bala y 250 de 111etrnUa 1mm caiion de á 5'!. 

Mexieo, 2:;1 de Feb!'ero de 1845. Ramon lgle8iaa, -
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Núm . . 11. 

en re-Yunien de los despaclios espediiloa po~ eate n1'l
ni&terw desde 13 de Oct111,b~•e de 18-1-1 hasta 5 de 

Dieienab,~e de 1844. · 

Generales de division, , 
' ) ' ' 

, ) ' ) , ,, . . . . 6 
Generales de brigada, , ) ) ' ' ) ) ' 

, ) " 
.... 33 

ldem, idem graduados, , , , , , ) ' ' ' ' " •••• 77 
lnlcndente.s honorarios de ejército, , ) , 

' ' ) " . .. .. 63 

~~~~~ ~~~~~~~~¡ 
Comisarios, 

' ' ) ., ) ) ) ' " 
5 • •• • ' 

., 
' ) ) 

Intendentes, 
) ) ' ' " 

2 .. .. 
' ) ) ) ) ' ' ) ' Capitanes de fragata y de navío , 

' ' ) , 
' ) " 

10 . . . . 
Primeros tenientes, , 

' > ' ) ) ) )) 5 . . . . ) ) ' ' Segundos idem, , , , , , , , , ) ' ' ) " 
8 .. .. 

Oficiales primeros del cuerpo político, , 
' ' ) ' )) 12 .... 

Idem segundos de idem, 
' ' ' ' ' " 

23 .... , 
' ' ' Idem terceros de idem, , 

' ' )) 12 • • • • 
' ' ' ' ' ' ) 

91 Escribientes de idem, 
' " 

14 
' ' ' ' ' 

, ) ) ' 
~~ ~~~~~ ~~~~~i . 

Coroneles efectivos, , 211 .... , 
' ' ) ) ' ) ) ' ' )) 

111 Idem graduados, , , , , , . . . . 
' ' ' 

, 
' 

, 
' 

,, 
341 Tenientes coroneles efectivos, ••• • , , , ) , 

' ' 
,, 

95 Idem, ídem graduados, , , , , , , , , , .... 
) " 482 Co1nandan tes de batallon y escuadron efectivos , • • • • 
' )) 

193 Idem de idem graduados, . . . . 
' ' ' ) ' ' ) ' ' " 118 Primeros ayudantes, , • • • • 

' ' ' ' ' ' ) ' ) ' " 1,389 Capitanes efectivos , • • • • 
' ' ' ) ' ' ' ' ' ' )) 

200 Idem graduados, , , • • • • 
' ' ' ' ) , ) ' ' ) )) 

219 Segundos ayudantes , • • • • 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' )) 

1,542 Tenientes efectivos, , I • • • • • 
' ' ' ) ' ' ) ) ' ) " 151 ldem graduados, , , , , , ,. •••• ) ' ) ' , 

' " 1,861 " 
Subtenientes y alféreces efectivos, • • • • 

' ' ' ' ' ' " 13 Idem, iden1 graduados, , , . . . . 
) ' ) ' ' ' ' ' " 243 Subayudantes y portas , , . . . . 
' ' ' ' ' ' ' ' " 64 Cuerpo político de artillería, , . . . . 

' ) ) ) ' ' ' 
,, 

37 Comisaría de guerra y marina, •••• , , 
' ' ' ) ' )) 

39 Ministerio de guerra y marina, , , , , .... 
' ) ' 

,, 
25 Secretarios de Jas comandancias generales, ..... 

' ) ' " 28 Auditores de guerra , , .... 
' ) ) ' ' ' ' ' ' " 96 Cuerpo de salud militar, . . . . 
' ' ' 

, 
' ' ' ' ' " 37 Capellanes , , , . . . . 

) ' ' ' ' ' ' 
, 

' ' ) )) 

380 Retiros con sueldo, . . . . 
' ' ) ' ) ' ' ) , 

' ' " 1,431 Iden1 ad honorem , " 
... . 

' ' ' ' ) ) ' ) ' ) ' 1,295 Diplomas, , , , ) 1 ,, • • • • 
' ' ' ' ' ' ) ' ' ' 401 Licencias absolutas .... , 

' ) ' ' ' ' ) ' 
, 

' " 
Suma total, 

' 
, ) ) ' ' ) " 

. . . . 11,278 

lVIéxico Marzo 8 de 1845.-Ju,an L . 
) / 

Velazquez de Leon. 3 ¿ 
ll '151J I ~ --



RELACION DE LOS DESPACHOS ESPEDIDOS POR E STE MINISTERIO DESDE 13 . 

de Octub1·e de 1841, liasta 5 de Diciembi·e de 1844, y que solo Í'll'portan colocacion de oficiales sueltos en 
cuerpos, y pases de 'unos á oftros en las diversas arnias del ejército. 

U"!1A8fA m A~~. 
Coroneles ......•.••..••.•..•.....••...........•. . ...... . . .... ... . . 
T enientes coroneles . ...•.. •• . .•... . . ... .•.. . ....• • • • • • • • • • • • • • • · • • 
Capitanes ... .. . ....•...•..... . .•......••. . .. ... . . ...... •.•• •• •• .. • 
Tenientes ......... .. •.. .. • . ....•. ..... . . •.••••••••••••••••· ·· ·· • ·· 

All\~!?rt.,!t,Slll\!?Ao 
Coroneles .. .....•... .. .. . . .. .•.. . . . .. .. .•.... . •• • •• •• •• •• ••••• · ·•• 
Tenientes coroneles ....•... .. .. ... ..... . . .. .. . ....•...... .. .. .. • . . 
Gefes de division • . . ... . . ...•.•.... . . . •.. .. ...•. .. .. ... . . ...... . . . . 
Primeros ayudn.ntes ..•.•.•.....••..•....... • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • · · • • 
Capitanes ........•... .... ....••. ... .... . .... . .... .. .... . .... . • .... 
Teniemes ..... . .. . ... . •.. . . .. . ....•. . .. .. . ... ... • • • • • • • • • • • • • •. • • 
Segundos ayudantes . .. .. . ....... . . ... . .. . ... .. . . .. .. . . . .. . .. • .. • .. 
Subayudantes . . . . . .•.....•. .. .. . .... • ...... • .....•...•. • • • . • • • • • .. 
Subtenientes y alféreces .....•.........••. . ............. . .... .. .. • .. 

~w:zml:M!> u><!?>it,l?~ !?~ <I!>. 
Comisarios... . . . . • • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . .. .. . .. . ..•.•. ... ...•...•.. 
Oficiales primeros .. .. . ...•.... .... •..• . ... .. .. .. . .. ....... . .. ... ... 

~~!~ ::fc';;.!;~::::::::::::::: :·:::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
!?8f<Bm8f!?Ulll'.<l!>&Jo 

Coroneles .. .....• . ..•.•.•.•.. ....... ..•.... . . ....... . .. .. ... . . .... 
Tenientes coroneles •. .. •. .. .. .. •...•.... . .. ... . ... . . ... . ... . ... . . . 

i:t~:t: ·:::: :::: :::: :::::::::::: :::: ::: :: ::: :::: :::·: :::: ::::: ::: 
Subtenientes . • ........ . .. .... .. .... ....•..•.. ... . .. .. .. .. ......... 

r.lAa>All>@ll\m&lo 

~:t~~:~·:::: :: : : :: : : : :: : :: : : :: ::: : :: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :: : : : 1 
Subtenientes ..... .. .•• . ... .. . .... • .. .•..•.... ...... . ...... . . . ...... 

ti:8fl!'&.8f~mmaA ~mmmA8fai~ wm. 

1 

IJ 
6 

2 

6 
11 

3 
6 

3 
5 
4 
4 

2 
4 
3 

2 
3 
5 

Coroneles. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 
T enientes coroneles •••........... .. •.... . •.. . .. .. ... . ... . .•.... , . • 15 
Comandantes de batallon .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 
Primeros ayudantes.... ... .. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 

Á la segunda columna ... .... .... . 

México, 8 de Marzo de 1845. 

27 

28 

16 

9 

10 

92 

182 

De la primem columna . .. .... ..• . •. . ... 
Capitanes ..... .. ... . ... . ... •... . . .. .. .. . . . .. .. .. ......... .. .•.... . 
~~gt~ndos nyudnnlcs . .... .. . .. .... .. . ... ....... .... ,. ............... . 
l ementes .......... . .... . •.......... .. .. ........... ...• . ..... . .. . 

84 
9 

76 

~~~::;;;~:~~:~.-::::: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :: : : : : : : : : : : : : : 27 
96 

~ AIDAll.itm&!?.!l ~rem.mJl.S!l!~lktt. 
,_ 

Coroneles .. ..... ... ..... . . . ........ .. . .. • • . . • • .• • ... •. . . . . • . . . . . • . 10 
T enientes coroneles . .. .. . . . ....... . ..... ...... . .. . .. •............. 3f> 
Comandantes de escundron ... . . ... , . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 67 
Primeros ayudantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . • . . . 19 
Capitanes ... . , ... . . .. .. . . . .......... ..... ....•...... • ... . .... . . • • . . 49 
~;g~ndos ayudantes . . . . .......... . ...... . ... ..... . . ...... . . ...... . 35 
l ementcs.. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . . . . 78 
Alféreces. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . 85 
Portas.. ................ . .... . .. . . ... . .... .......... ...... .. .. . ... 69 

Coroneles...... . .... . ... . •. . .•. . . .. .. .. •.. ..... ..• .. •... . ••..... 
Teni~mes coroneles . ... . ... ..... . , ............................... . 
Comanclnntes de batnllon .. . .••..•..•..•.•.•...•..••....•.••.••....• 

~:;,\~~~::::: :::: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ·. ·.:::: 
Subtenientes . .. . .. . .......... • ..... .. . .... .... . .... .. . • • • • • · • · · · · · 

<!l &.ID.t.l.!'ta!'tal.111!?.!!&. .A(!l~E 'IY '°-• 

1--

12 
22 
6'1 
78 
85 
69 

Coroneles ... . ............ . ....•. .. .. . ...... .. .. .. ...•. ... • • • • · · · · · ~~ 
T enientes coroneles .. .. .. .. . .. . ... .. .. .. . • .. • • • • • · · • · · · · · · · · · · · · · · 85 
Comandantes de escnadron .. .. . . .... .•. . . .. .•. • • • · · · · · · · · · · · · • · · · · · 69 
Capitanes ...... . . . . . . . ......•...•.......... • • • • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · 35 
T enientes .. ...................... , .....• • • • • · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · · · 43 
Alféreces . ..... . .. .. .. .. . ... . ... . . . .. . ........ • • • • · • · · • · · · · · · · · · • -

lI>t2'!C.!lU.lliS1Sl lll>l.11 a>ir.Jl.fZ.ASJ• 
2 

Coroneles .. • ... •. ... . .. .. . ..... . . , ...... • • • • · · · · · · · · • · · · • • · · · · • · · · 3 
T enientes coroneles ...... .. .. . .. . . . ..• , • • • • • • • · · · • · · · · · · · · · · · • · · · • 6 

182 
. i 
. ~ 
i 

292 

447 

298 

Capitanes.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • · · • · · · · · · · · · · · · · · · 3 
T eoie11tes .............................. • • • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 5 19 
Alféreces .. . •.. . . . . . ....• . .... . ..... .....• . • •···· · ··· ··· · ·· · ···· ·· 1--ll•--'~ 

Total ..• •••• ·····•··••····•··••• 

.Ju(l,11 .f. 'V ef":jque5 
~ • .f.011. 

1571 

' 
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ESTADO QUE MANIFIESTA LA FUERZA DE LOS BUQUES DE GUERRA 
que tienen los departamentos de marina del Nm·te y del Sur, las clases de los oficiales que se liallan 

embarcados, las dimensiones, ci1·cunstancias rnarinerces, y ob1·as que necesitan diclws buques. 

Oficiales. drtillerl<i, Dilaensiones en p ies ,le Bti.,go.y. 

Cla,u y nombru de lo, b11q11t,. Clasu y r.ombrcs de lo, coman
dantts. 

Vapor GUADALUPE,. . . . . . . . . . Capitnn de frngoto, D. L. Valle. . . 1'. .1 4 
V o por MoCTEZU>IA,.. .... .. . . Id., D. Pedro Diaz 1\liron..... 4 
Bergantin Vt:RACRUZANO LIBRE, Primer ten., D . .1.lflgud Garrido. 3 
Bergonlin MExtcAi<o,...... .. Seg. id., D. Eduardo Natorp.. . . . . 1 
Goleta AcurL•,· .. .. .. ...... Prim. id., D. ,llaria110 C,larain. . . . . 2 
GoletaLIBERT•D,......... . Seg. id., D. (;abritl lltrrtra.. . . ... ... . 
Paylcbot :i'lloRELos,. .... . . . . . Id. id., D. R.amun Trillo.. . . . . . . . . 1 
Paylcbot GUERRERO,... ...... Prim. id., D. Ramo1> Palomo.. . ...... . 

4 
6 

2 ........ 4 ... . 

•I 
2 

1 

2 .... 
1 

2 ....... . 
1 ...... .. 

1 .... 

1 .. .. 4 
.... 2 ......•. 6 

2 .... 14 
G 

1 .......... .. 
1 

1 ... . 
1 .. .. 

".; 
~-~ 
O':.:: 

ISO 
196 
9,¡ 
89 
1l9 
70 
69 
64 
5'1 

.. 
"' " ~ 

34 
34 
24 
27 
23 
20 
18 
19 
19 

:! 
~ 
¡;¡ 

200 
204 
103 
108 
99 
78 
74 
64 
64 

""' .; .g ci ll . "' "., -¡¡ -!:! }Ji ~~ ~-.s g 
rf: P., ..,_ d 2.1(3..,t 

..,,,..._, ,..,.____, ....._..._, ----.-..... ..,,,..._, 
16 .... 775 10½ 9 
14 .. .. 1111 11 H>t 
10 12 174 104· 9 
16 10 208 ll½ 10½ 

9¼ S½ 130 JO s 
8 12 89 7½ 5½ 
6½ 9 59 7 5½ 
6½ 9½ 48½ 6 5½ 
6½ 9½ 48t 6 5½ 1 Pnyle~ V1cTORt.\,..... •. .. Sei,;. id~- C'arlM Olititr .... :.::.:_:.::. 

Depa .. t<1111eHto ,1el Su•·· [ Oficiale s. drtilleria. Tou e lti;cla•. 

Goleta Ai<,l11uAc, .. ..••. . .. · 11 Primer ten. D . .il/on,o .llorgado. 
Goleta Soi<oac,.-se,. . . . . . . . . . Id. id. D. Cali1to ,llora/u ..•.. 

Un segundo teniente. 
PtdrtrM. 

2 105 
27 

Vnpor GuAD•cuPe, •.......• 

Vapor l\Iocnzc>rA1 ... ..... . 

Bergantin Vi:RACRtJZANO LIDRE, 
Berganlin ~fax1c• :<o, .. . .. . . 
Goleta Acu1u, ........... . 
Goleta L,aeRTAD, . • .. ... . .. 
Poylebot MoRsLos, . .. ... ..•• 
Paylebot GuERRCRo, ....•... 
Paylebot VrcTORIA1 .... . .... 

Goleta A,.-ÁHUAC, . .... .. .• .. 
Goleta So:i'ORENSE, ••••••.•. 

C il·etiustaucias •••<1rlt1e••cts <le los esp1•es<iclos b11.ques, y ob••as qrie tiecent,u•, 

De escclentcs cunlidndes, no hnbiéndoscle advertido mas foltn que la do mnl gobierno, In cual se ntribu(a :i poca pala en el timon, cuya falta se habrá repa-
mdo con lo car.-na que se le ho hecho en Nuevn-York. . . 

De iguales circunstancias, In misma falto, motivo.da, segun se cree, por In ruedn del timon, y se supone igualmente remediado por la carena que hn sufrido. 
Tiene cualidades marineros muy recomendnble•, nunque no es de primera marcha. 
Es de primera morchn. A.co.bn de ser reconocido en sus fondos, y necesito algunos reparos en su interior y velámen. 
Es de buenas cualidades, necesito. dar la quilla por hacer nlg)(na aguo. 
De regular mo.rcho, y ~uen gobi~rno. . . 
Lo mismo que el anterior, neecs1t.indo reponer su mnmobra y velamen. 
Su andnr y cualidades marineras son bueuas. 
Igual en todo ni anterior. . 
De coru;lruccion fuerte y propia para to. guerra, es do regular marcho. 

_ Su construccion no es propia paro buque de guerrn, es de mnl andar, 'su obra. interior impropin, y la coliia que porta mal moníndn. 

México, Marzo 8 de 1845. 
Juan L . Vcla:qrur.: 

ele Leo11. 
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E stracto de las contratas hech a s por la Admintstrn.eion provi• 
sional, cor1·e .. pondiente á los ramos de gue1·Ta y ma1~ina. 

Por lo relativo nl rntno <le marina, se contrataron con los Sres. Hargous y 
C. d <lel co1nercio <le eracruz, 2 lanchas caiíoneras de 50 á 60 toneladas 
cada unn, npareju<ln <le goleta ó paylcbot, y una coliza de á 24, debiendo 
s r el co~lo de a1nbas el de 33.000 peso . La ca a contratista c1nnpli6 y hoy 
llevan e ta lanchas l pabcllon nacional con el título, In una, de GuERRERo, 
y la otra de VrcTORIA. 

Con la n1i ma en a, y n el mi mo precio que las anteriores, se conLrataron 
6 )anchas que aun no llctran, teniendo recibido en cuenta de ellas, una pe
queña canlida<l que no cubre la que ::;e e tipuló entregar por parte del erario. 

Tan1bien se ~ontrataron con D. ayetano Rubio 4 vapore de ló0 á 200 to
neladas1 con un cnñon uiralorio á proa, del calibre qne pudieran soportar. Su 
precio se , ~tipuló en 500.000 p o : debiendo recibir Rubio 150.000 á los 30 
din de celebrada la contrarn, y el r~ to, en los plazo · señalados. Ha ta aho
ra no .. e ha cu1nplido e te co1npro1ni o ignoriín<lo~e en e te 1'Iinisterio, aun si 
e Jl.:1gú á "'ntrcgor In prünera "'antidnd que .. e_ ñaló. 

Exi tia forn1alizadn una contrata de pro) ectiles con D . Juan • epomuceno 
Pereda con10 rcprc entnnt de lo dueño~ <le la Ferrería. ,·izcnina de Puebla, y 
en 11 de Diciembre c1 841 e di pu o c¡nc e llc,1 ara á efecto, c01npron1ctién
dosc en con ecucnciu Per da ft ntren-ar 2.000 quinwlcs de proyectiles sólidos 
y huecos á razou el 17 pe os 6 rcale cada uno. y mil c¡uintnlc de mctraJla á. 
24 pc_o · 1!renlcs pu> La :111 Pnebln y 27 en e~ta capital, cuya contrata e tá 
cat.i ~ cltn. en u 1na) or pa1t re túndo ele {1 Pcredn algunas cantidades egun 
los anleccdcntcs que obran en t iinisterio. 

En de rovie1ubre del ni10 próxi1no pasado, aprobó otra conlrala con D. 
Jo G Zumndio 1 que oír ció ntr erar 1.205 c¡uinu1lcs de proyectiles sólidos y 
huecos, y 1.5 3 <le 1netralla á 17 pe o 4 r ale lo primeros y á 24 los segun
do iguoránclo e en e te Iini_tcrio lo térrninos en que haya tenido cumpli
miento. 

Con el capitan re tirado D. Iariano 1\yllon e hizo otro. contrata en 17 de 
Ago lo <le 1844, á fin de que entre"ara en ln ciuclncl de fonterey los quintales 
dé bala de fu il que e le pidi ran, lo cunles e le habinn de pagar, inclusa la. 
mnclera para n cn1priquc, á rnzon de 7 pe o <p1intnl. Tanto por parte de 
Huyllon, con10 por · l Snpre1no Gobierno hn cun1 plido e ta contratn entre
gando aquel las bnlas necesaria~ y el Gobierno haciéndole los nbonos posibles. 

En 18 ele Julio de &14, contrató D. Innnel E cundon Jn entrega en Vera
cruz de 10.000 fu ilc- de fübricn inglesa á 11 peso , cuyo irnportc de 110.000 
pesos se obligó el Gobierno á pngnrl , u1itnd ul contnclo y 1nitad clcspncs de 
entrego.do el arn10.mcnto libr de derechos; y n 29 del 1nisn10 n1es se amplió 
la contrata, á 5.000 fusiles n1as al 1nis1no precio, y 5.000 carabinas á 9 pesos, 
debiéndoselc satisfacer los 100.000 pesos á que ascendía. este nuevo contrato 

tn lo!t mis1nos términos <1 uc el prilnero. 



u. 
Posterionnente se encargaron á los E stados-Unidos por conducto del Sr. E s-

candon los aparejos necesarios para montar las piezas. . 
En 8 de Marzo de 842 contrató el Gobierno con D. J ua.n Manuel L asquet1 

y D. Manuel Escandon, '74 piezas de artille ría de diferentes calibres, 18.~00 
proyectiles huecos y sólidos, 5.000 fusiles, 3.000 tercerolas, 6.000 sables de in
fantería y 3.000 de caballería, dcbiéndoseles pagar su importe desde ~nego c_on 
1m 5 por 100 de los derechos de importacion de los puertos de T mn~1 c~ Y V c
racrnz é hipotecándoles ademas todos los fondos y tcn enos de parcialidades. 

E n ~3 de Marzo del sig uiente año de 43 dispuso el Gobierno que el Sr• Ei;. 
candan duplicase el número de los proyectjles que tenia contratados, dcbién
dosele pagar en la forma estipulada á razon de 14 pesos qt.ún tal de los huecos, 

y á 12 los sólidos. 
Seg un parece se necesitaban mas efectos de guerra, y en consecuencia se ce-

lebró nueva contrata con el misn10 E scandon para 26 mon tajes y 60.000 pro
yectiles sólidos y huecos; comprometiéndose el Gobierno á pagar los primero3 
á 1.200 pesos cada uno, y á 14 pesos quintal de los segundos, con viniéndose 
el modo con que había de ser satisfecho el importe del todo. 

Acaso por la misma razon que queda espuesta, contrató el Gobierno con el 
repetido E scandon 7 cañones bomberos de á 10 pnlgadas á 3.000 pesos cada 
uno: igual número de á 8 pulgadas al indicado precio de 3.000: 50 dichos del 
calibre de á 24 á 2.000 pesos: 64 cureñas con sus respectivos útiles para las an
teriores piezas, á 1.200: 3.500 bombas de á 10 pulgadas á 14 pesos quintal: 
otras tantas de á 8 tambien á 14 pesos, y 25.000 balas de á 24 á 12. El im
porte de la artillería y proyectiles se obligó el Gobierno á satisfacerlo en las 
cantidades y de los productos en que se con vino, concediéndoscle á Escandon 
ademas, el permiso de embarcar en uno ó mas buques 100.000 p esos .. in pagar 
los derechos de esportacion. 

E n diferentes épocas se han recibido los proyectiles, piezas de artillería y 
montajes que se espresan, con esccpcion de alg unas que aun se rcst.nn. El 
teniente coronel de artillería D. Bruno Aguilar y otros gefes faculta tivos del 

cuerpo, consta que espusieron su parecer sobre los defct-1.os que se n otaban, 
tanto en los proyectiles como en las piezas de artillería; pero el Gobierno á pe
sar de esto, se hizo cargo de todo, y en el dia está h aciendo uso de uno y otro 
en las fortalezas á que se detem1inaron. 

P ara el ejército tambien se hicieron contratas de vestuario, monturas y ca
ballos. 

La primera que se celebró con respecto á vestuarios, fuó con D. Juan O'Su-
11ivan en 24 de Mayo de 1842, por 10.000 de lienzo, compuesto cada uno de 
pantalon, huácaro, camisa de crea, corbatín yígorro de cuartel al precio de 6 
pesos 4 y medio reales. 

Con el general D. Manuel Barrera, se contrataron 6.000 mochila.s al precio 
de 28 reales cada una. 

D. Guillermo Benficld tan1bien celebró contrata con el Supremo Gobierno 

en 20 de Mayo de 1843, obligándose á construir 1.500 vestuarios de lienzo 
compuestos de las mismas prendas que constan en la anterior y por el mismo 
precio que los ilió O'Sullivan. 

En el mismo año de 1843 se convocó al Sr. geneial Barrera, á Lasqueti, Ru• 



III. 

bio y Laforgue para que hicieran sus propos1c10ncs con respecto al vestuario 
para el ejércüo, y habiendo sido admitidas las del primero, se le remató la con
trata, dando el Sr. Barrera todas la fianzas y garantías á que se le obligaba por 
esta. 

Promovida la campaña que debia emprenderse sobre Tejas, el Gobierno con
vocó postores para la construccion de 13.000 vestuarios de infantería y caba
llería, para el ejército destinado á dicha campaña, y habiendo hecho sus pro
posiciones el capitan D. Pedro Laforgue, se le remató en 9 de Julio del mis
mo año, conviniéndose en que se le adelantarian 100.000 pesos, y el resto se 
le pagaría segun fuera presentando los documentos de los comisionados que 
recibieran el indicado Yestuario. 

1.000 monturas se contrataron con el Sr. general D. José Vicente Miñon, 
obligándose el Gobierno á pagarle 19 pesos en plata por cada una de ellas. 

Con el mi n10 Sr. ~Iiñon se contrataron mil caballos al precio de 28 pesos 
cada uno, debiendo tener todas las circunstancias que se exigen para el uso del 
ejército. 

Por un contrato celebrado por el Ministerio de hacienda con D. Felipe Flo
res, se estipuló que habia de dar 1.000 caballos para el ejército. 

México, Marzo 8 de 1845. 
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